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OFICIO N? ....... ...................... ..

GENCIA MUNICIPAL SUR

10 ABR1995
AREA SINDICATURA QUITO, A ........ DE ........................ DE 199 ........

Seãor
NOTARIO PUBLICO DEL CANTOH
Presenie

Seãor Notario:

Para los fines legales perfinentes, comunico a usted, que en a
calidad de AD/11NISTRADDR ZONAL SUR DEL DISTRITO /1ETROPOLITANO DE
QUITO-ENCARGADO, por delegación del ALCALDE METROPOLITAHO, previo el
informe fácnico favorable emitido por el Area de Planificación
contenido en el Oficio Ho.J21-P de 29 de marzo de lŸ?5 y por no
existir impedimento legal alguno, autorizo el FRACCION4MIENTO del
inmueble ubicado en la calle sin nombre No. 114 sector La Balvina El
Blanqueado de la parroouia Chillogallo de este Distrito, de propiedad
de los cönyuges MERCEDES CHILIGU4HO HIETO Y JOSE CESAR GUTIERREZ, en
base a las regulaciones y especificaciones que a continuación se
dela lan:

1 Los nuevos lotes se coniormacAn de la siguiente manera:

Lofe Ho.1: 154,70 m2.
Lote No.2: 141,60 m2.
Lofe No.pt -1-15,05-m2.
Lote Ho, 4:I 146, PO m2.
Lofe No.5: 134,50 m2.
Lote No.6: 107,35 m2.
Area útil: - 800,10 m2.
Area de pasaje: 103,20 m2
Area total: . ??0,00 m2.

OBSERVACIONES: Se aceptan las áreas propuestas por fratarse de
una división.de hecho,en donde el el tamaio del lote mínimo
puede ser inferior al establecido en la reglamentación del
sector, Articulo No. 42 del Reglamento Metropolitano de
Quifo, las construcciones implantadas en el plano son antiguas
con más de 10 aXos de.existencia.

AREA COMUNAL: Se exonera, el 10 de] Area úfil del predio es
inferior a la cabida minima que establece la zonificación de}
sector y por tratarse de una división de hecho, rticulo No. 38
literales "b" y "c" del Reglamento Metropolitano de Duito.

OBRAS A EJECUTARSE: Hinguna, de acuerdo a los , planos
presentados y al IRM Ho. 40764 de fecha 17-01-75 la calle sin
nombre es asialtada y el pasaje pavimentado.



MUNKIP10DEIDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
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4. ONIFICACIOH DE LOS NUEVOS LOTES: 2-40
, pareada, res oencial

ivienda mediana densTda ,

IRP¡.¯Tio. 40964 N°õe~ Tec5 17201-
?5.

5. Pagard las contribuci.cLnes_y mejoras ce Ley.

ó. En el caso de comprobarse oculfamiento, falsedad en los datos,
documentos y planos, reclamos a terceros afectados, el presente
informe se anula automdficamente baj¤ exclusiva responsabilidad
de los propietarios.

7. Este informe anula cualquiera anterior bajo responsabilidad de
los propietarios.

6. Los nuevos lotes serán indivisibles en el futuro, . por haber
llegado a los minomos de zonificación del sector IRM. No.
40964-R de fecha 17-01-75.

?. Esta auforización de división, no legaliza en modo alguno las
construcciones existentes.

Usted Selior Hotario, uidard del cumplimiento escritural de las
ñFÏciõñiã ¯õElilaci i òëi Ïñ TFS 1 presánte docãã hio de

autorización.

Arq. Jorge Enrique Pérez parcia
ADNINISTRADORZORALSUR-ENCARGADO O cura
DISTRITONETROPOLITAH0DEQUITO

Anexo expediente.

sd .



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

6106362 -9 COMPROBANTE DE COBRO 20/10/95
CODIGO NOMBRE

¯¯

0000170637! 282 GUTIERREZ CHILIGUANO SEGUNDO ALFREDO
DIRECClON

4 L... CALLE S/N
AV. COMERCIAL EXO./REE AV |L PONIBLË EMISiON

¯ ¯

1.9 0.000 10/10/95 0531191

EEMiiMEREmiMERBEREBUMMEmmmiiBER

TRANSACClON Í PAG1NA DE BANCC - - - CUENTA - Süß-TOTAL

48131 1 05 **:t:****25.
PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA
CH I L I GUANO N I ETO MERCEDES RESPONSABLE

3230704002004000000001 RE CALDE MARI ANA

RECr CR

CONTRIBUYENTE

57
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

RECOlON FiNANO ERA FECHA Ë PAG

97-9 C IMPROBANTE DE COBRO /10/95
cOD GO NOMBRE

D 001 .282 GUTläRF E2:- CHILIGUAND SESUNDC--ALFREDO- --
D I RECC i ON

4 L... AL L...c. S N
AV COM R lAL EXO. REst AV. IMPONIBLE EMISlON

1.9 0.000 10/10/95 0531191

1.995 ** .OO 12 ******** ********** ******6.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN1LLA BAN O CUENTA SUB TOTAL
¯

48Öl 2 OS ********&.OOO
PAGO TOTAL

TRASPBSD DE DOMINIO OTORGA *******31.000
CHIL..IGUANCl-NIETO MERCEDES RESPONSABLE

N3'2307o400 004600000001. E ALDE MARIANA

CONTRIBUYENTE .



R. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALADEPARTAMENTODE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAGO

Quito, Noviembre 9 de 1995

Número: 012 50 4 ror si e.co, oo

Notaria: y, Nùñiero" del Municipio! 00'i432

A favor de: SEGUNDO GUTIERRE3

Que otorga: MERCEDES CHILIGUMJ

Concepto: VENTA

Base imponible: 600 .000, ce Rebajas %: oRecargos %: o

Observaciones:

Provincia: FICHINCF; Cant UITO

Parroquia:

AlcabE
04

Re

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No. 1427 Por S/. (¡Q

Notaría No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de

Nombre del vendedor / Que otorga

conceptoy

Base imponible:

Observaciones

Provincia: ¶Qg Cant6n: gg
Parroquia:

Gutio UAbe A (

RECAUDACION H NTA DE DEFENSA NACIONAl.

ORIGIN



EGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 04039150.003

FECHA DE INGRESO : 30-08-1995

FECRA DE ENTREGA : 01-09-î995

CERTIFICADOR : Fii

CERTIFLCACION

1980 par 125 5 El infraibrito Registrador de la

Pïopiedai:: ::b:el Do n en legal. forma :tilene a bien c:ertific:ar que

revisados los indices de los Registros de Bj: 3tecas y Gravar·1enes,

desde el a9io riil novecientos setenta y siete, hasta el veinte y nueve

de Agosto de riil novecientos noventa y cinco, para ver los gravarienes

hipoteceirios; eribargos y prohibiciones de ena ienar que afec:ten al

late de terreno signado ct:;tn el ntiniero SEIS, situado en la pairroquia

CHILLOGALL.0, ·::le est:e Cantón, adquirido por MERCEDES CHIL.IEUAND NIETO,

Cassidt., median e ud.ituîicac:iári hecha a su favor en la partición

celebrada con Margarita Nieto Sinailín y por adjudicación en la

par t.:i.c::.on i:::elebraca c:ori sus herrianos, T:odo, según escr i.tt.tra ceJ.el::trada

el veinte y tres.d Julio de riil nt:vecienti: setenta y nueve ante el

Notario doctor. Efra in Mart ínez, inscrita el qt.tince de Abril de
¯

Piil

novecientos ochenta; Aclarada, . segtln escritura celebrada el clcice de

Enero de riil novecientos ochenta, ante el NotaTio doctor Efra in

Martínez, inscrita el doce de Mayo del misrio a og No se encuentra por

estos daî¯os ninglin gravarien hipotecario, ni e bargo, ni prohibici n

d ce na ito ei de go r i ovec en tos To enta

&BAt &(SI BIIGINABOS RONEA O mwnmu agggggnam.xmmAI (ERTIBI( NT

yanam ass zzas:amoasmzas



Av Mariana de Jesús
entre Alemania e Italia

Apartado137o DIRECCION FINANCIERA N.- 11838
Télex: 2684 - EMAAP-OED.

QUITO-ECUADOR IMPlJESTQ DEL 1%.ADICIDNAL DE
ALCABRILAS PARA AGUA POTABLE

M‡O 1.995 FECHA 11/OÑ/95
NOMBRE SEGUNDO GUTIERRE ,

En :oncepto del Impuesto sobFe 3a Base- Imponit -de:
600.000.00 Sucres

Por valor del contrato de: 0-' rid

Inmt..leble ubicado en: GUITO

Gue otorgara: MERCEDES CHILIGUAND
Ante el notaria: 5

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le
pielativo de 22 de octUBre 1949, publicado en "Registro
Oficial" N. 51 de iro. de noviembre del mismo a o consig
no la suma de: 6,000,00 Sucres

SEIS MIL CON 00/100 *‡*******t**************
Total a Paoar: .000.00 Sucres

Pagado con Checue N.
Banco:

Financiero Tesorero Recaudador

Cr



dédangúË38

RA7..O2 ½oAtapor tal que revisados los indices de los R gistros
NPA4.ä&UU

de GravÁmenos,a partir de la últiin fecha hasta la presente no

ha varindo la .v ituaci n cons ante en el certificado que antecede

Quito a catorce de hoviembre e mil novecientos noventa y cinco,

las ocho a.m.

Se otorgó ente mí y en fe de-

ello confiero esta ...
/ " '

- COPIA CERTIFICADA ,

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su

otorgamiento..

NOTARIO QUINTO
()UITO

Gore eMa fedequeda inserna la nrosesde escrkura

en d MOSTR D PROPH AD esente

año Tc o

3ifM3rUTE:D JA APGA312tfYILT413L C J'J RKnO3WTha 34.1

f-.iitz t J.261 L 113tKU.



TARIA QUINTA
DEL CANTON QUITO

M -

. Dr: EDGAR PAÌRICIO TERAN G.

A su cargo los Protocolos de los Notarios:
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfín Cevallos, y otros

PRIMERA

COPIA

De la Escritura de _CD M P R A v E N T a

105E CESAR GUTIERREZ CARRILLO Y SRA.Otorgada por

LUIS MsRCELDGUTIERREZ CH. YS PA.
A favor de

a El 17 DE UCuleMBRE LE
,

.995

Parroquia CHILLOG,LLO

/. %0.000,00
antía

ffvIEMGRE/95
OUiÍO, 8 ................................................................

OFICINA:
Av. ô de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, teléfonos: ,
551-798



riP EOGAiPAT IO TERÁN G.

NOTABIA ,

QUINTA

- C O M P R LA '
V E N T A -

JOSE CESAR GUTIERREZ CARRILLO Y SE .

90RA MERCEDES CHILIGUANO NIETO

A. F. ----·

'n T.HTA ManevTA AnmTrypyt CRIT..IGUAND
'

Y SEÑORA MARIA CARMEN NIETO TIPAN10 ---

11 VENTA : 5/. . 340.000.00

En la ciudad de quito, Capital de le Revûblica del Engador

hoy dîa, viernea diecisiete de Noviembre de mil nève -

cientos noventa y cinco ; ante mi doctor EDGAR PATRIC10 -

in TERAN GRAN'DA, Notario Quinto del pantón, comparecen: por

17 una parte como vendedores'los cónyuget JOSE CESAR GUTIERREL

in _CARRILLO y señora Merbedes CHILIGUANO NIETO, poi sus pro -

pios Êerechos,casados, y por otra los c'ónyug'es LUIS MAR

pg CELO GUTIERRE CHILIGUANO y señora MARIA CARMENNIETO TI -

21 PAN, casados, por sus propios derechos; los comparecientes -

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta -

23 ciudad de Quito, plenamente capaces para contfatarsh y o-

n bligar, a quienes de conocer, doy fe; bien instruidos por

s - mi 'el Nofario en el -objeto y resultádo$ de la presente es-

98 critura pûblica, que a celebrarla proceden libres y volun-

27 tariamente de conformidad con la siguiente minuta : " SE

28 Ñ 0 R NOT A.R I O : En el Registro de escrikuras pûbli-



1 cas a su cargo, sirVeee incoroorar una más de compra van-

ta e un lote deterreno, al tenor de las claûsulas que a

9 continuación se detallan: PR I MER A .- C20 MP A RE

4 (i Í BN
Í¯E

Š . A la celebraci6n de esta escritura comna

5 recen por una parte los cónyuges José César Gutietrez Ca-

-rr.illo

y_señora-Mercedes-Chiliguano Nieto; casados, a-
-

quienes para efectos de este instrumento se les denomina-

rán-LOS VEND DORES y por otra parte comparecen los cóËyu-
ges Luis Mardel Gutierrez Chiliguano y señora Maria Car-

in men Nieto Tipán, casados,.a quienes se les denominarán -

11
LOS COMPRADORES,/los comparecient,es son ecuatorianos, mayo

12 res -de edad, do/miciliados
- en esta ciudad de Qui to; 1i bras

a y voluntariamente convienen Ien suscribir el presente non-

14 thato de comprÃventa.- S.E GUND A .- A NTECEDFN

15 TES . - Los vendedor'ed son propietarios dé"un lote de te

16 Treno en donde consta una pequeña'construccí6n signado con

17 el número's is,/Ëbicado-en'laParroquia Chillogallo, Can-

18 tón Quito,'Pf6 incia de Pichincha; adquirido mediante ad-

19 judicación hecha a su favor en la partición celebrada con

20 Margarita Nieto Sinailin y.otros, segûn escritura celebra

21 .

da el veinte y tres de Julio de mil--novecientos setenta y

- nueve ante el notario doctor Efrain.Martinez e inscrita.-

23
legalmente en el _Registro de la Propiedad el quince de· A

Ëril de mil novecientos ochenÃa;la misia que fue aclara-
24 ' I

rada el cuatio de enero de mil novecientos ochenta, ;ante-

26
el Notario Efrain *arlinez e inscrita el doce,de ma)o de-

27 mil novecientos ·ochenta; con los siguíentes linderos:-Nor

28 te.- En una extensión de veinte y-cinco metros cincuenta-



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

OTARIA
luitn^ 1 centimetroa, con propiedad de la señora Virginia Nieto :

. y Al Sur.-|En veinte y dinco metros cincuenta centimetros -

. g con calle pública; Al Occidente.- En.treinta y ocho me-

4 ..tros ochenta cuatro centimèt os con el 1 te número siete
f

5 y al Orienth.- En treinta y ocho metros trece centimetros

con -el lote de- terrenoÀe Gabriel-·Chiliguano- .- Dando una

uperficie total en cã1idad de~cuerpo cierto de .NOVE

CIENTOS NOVENTA METRUS CUADRADOS CON TREINTA¯ Y SEIS DECI
8
.

METROS-CUADRADOS.- TER C.E R A .-.0 BJE T.I V 01- COM

in. ':PR A VE N.T A .- Con los antecedentes indicados.y en vir

tud del derecho-que les asiste a.los vendedores , venden y

dan .en perpetua enajenación.a favor de los compradores el

lote de terreno signado con el gámero DS d el plano res-

pectivo, desmembrando de su propiedad, al cual se le in -

4 /

cluye la can existe ty', bajo los siguientes linderos; :

Al Nor .-. n el n mero Uno de Angel Fernan,dá .Gutié

rrez en once 'metros noventa centîmetros;.Al.Syr".- Con el -

18 lote hûmero tre de propiedad de José Julio,Gutiérrez en -

'once metros np'venta centimetros; Al Oriente .- Con Padaje

sin nombre en once metros noventa centimetros y por . el

Occidente.) Con propiedad de Tránsito Chiliguano, en once

metros.noventa centimetrgs; dando una superficie total en -

23
calidad de cu rpo cieryt' de CIERT.0 UARENTA Y UN METROS (

·

-

24
A S-ŒON SEN-i BEGŒMERPROS-CV 0 U A RT A.-

PREC I O .- El precio éstaflecido por la presente com -

pra venta es la.suma de..TRECIENTOS CUARENTA MIL SUCRES ,
28

que los vendedores declaran tenerlos recibido en mone-

da de curso legal y en efectiyo,. sin que tengan nada



1 que..reclamar .por-este concepto .en el futuro a loè com -

-pradoreà.- Q U:I·N:T..A .- :T.:R A N .SFEREN C--I A. D·E

3 D 0 M I N I 0.- En-tal virtud-los vendedores'transfieren
l.

4 a los coàpradores .la pos,ési6n,' uso, goce, servicios, .cos

5 tumbrès, derechos.con todas-sus entradas y salidas .que son

a
própios-.y anexos al bipn· materia-de este contrato SE

T A.-.S A:N E A M I E;.N TO .-.Los vendedores manifiestan
7

que sobre este inmueble no pesi ningún gravame conformi

, se desprende del certificado del Registrador d la Propie

dad , sin embargo se sujetarán al saneamiento por evicción
10 ,7

11
de conformidad a la Ley.- S.E .PT I .M A .-.G A ST 0 S .-

Los gästos que demanden la celebraci6n de la presente es

.critura pública hasta la inscripción en el Registro de la

Pr piedad será de cuenta de los compràaores a excepcì6n

de que en caso de existir plusvalia será de cuenta de los

'vendedores.- OCT A V- A .- A C 'EP -T A .C..I O -N.--Las par

17 tes intervinientes presèntes a la celebraci6n de este con-

trato de compra venta manifiestad que aieptan làs declara

in
ciónes y estipulaciones-contenidas en este instrumento pú-

blico por asi convenir a sus respectivos.intereses.- N .0

-

VENA.-CONTR.OV'ERSIAJUDICI.A'L .a -

21
Los celebrantes acuerdan que en caso de surgir·divergencias

-

??
con motivo de este contrato en renunciar fuero y domi.cilio

23
para sujetarse-a los jueces competentes de esta.ciudad de

24
Quito.-::I).E C·I M:4 .- :DOCU M..E N T:0 S. H A,B I I, I -

25

S' A NTES .- Se agrèga como·do umentás habifitantes 'el

27 .certificado del Registrador:de-la.Propiedad y la Autoriza-

ción.Municipal·que faculta el fraccionamiento.- DEC I -



DR. EDGAR ËÀTRICIO TERAN G.

NOTARTA
QUxr^ 1 M A PR I MER A .- A UT 0 R I Z A C I 0 N .- los vin

dores facultan a los
compr¯adores

para que procedan a la

inscripción de la presente escritura pública en el Registro

4 de la¯Propiedãd del Cäntôn.--UNted Señor¯Notafio se servirá

agregar las demás claûsulas de estilo para su completa vali

dez y eficacia de ste documerito público" .- Hast'a aqui la

y minuta firmado .)
doctor-Alberto Taþia, matricula 2548- -

a Quito, II¯äisme que quida elevad escritura pûblica con

q todo el valor legal; y, leîda .por mi el Notario a los otor

in gantes se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de

todo cuanto doy fe;

Mercedes Chiliquano Nieto C.I. NRO.7/FOJ3

a f) Luis Marcelo Gutiérrez Ch. C.I. NRO./fokin>sff-2

23 f) Maria C rmon Nicto Tipin C.T. KRO.,/Fo66219/-L

74 '"~ ¯ ~ '

?5

76

77 FIRMADO).DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO

QUÌNTO DEL CANTO.QUITO.- DOCUMENTOS HABILITANTES .-
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MUNICiPIO DEL DISTRITO M ROPOLITANO DE ÖUITO -

DIRECCION FINANCIERA FE

1 6362 -9
- - COMPROBANTE DE COBRO -

20/1
CODIGO NOMBRE

000017 1440 2 GLJTIERREZ CHILIGUANO LUIS MARCELO

DIRECCION

2 L CALLE S/N
AV. COMERCIAL EXO.!REB. AV IMFONIBLE E SION '

1.9 600.000 10/10/95 0531188

1. : 3** 25.000 09 ****** $25.00

TRANS CCION PAGINA DE SM BANC CU A
.

. . SÛE.IG AL
49123 t..* 1 ******25.00

PAGOTOTAL
TRASPASO .DE DOMINIO OTORG
CHIL.IBUANO NIETO MERCEDES -----

RESPONSABLE
3230704002002000000001 RE CALDE MARI ANA

No- ..I..UU I 'lL D RECT CiERO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DíSTRITO METROPOLITANO DE QUiTO
• l DIRECC ON FINANCIERA FECHA DE F GO ,

6106362 95 COMPROBANTE DE COBRO 20/10/95
CODIGO:: . .

.NOMBRE
. . .. . .

OCTtiT704405' GUTTET,'RE2¯CRTI¯IGUANtTTOTS¯>féRDEl
Cf

DIRECCION
.. .

2 L CALLE S/N .

AV. COMERCIAL · EXO./REB.- AV.lMPONfBLE EMISION
1.9 600.000 10/10/95 0531188

amameämmmmmmmmmem a
1. -tt $6.000 12 **ggggggg * ***6.000

TRANS CCION' PAGINADE . VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

812 2 05
PAGO TOTAL '

I TRASPASO DE DOMÏNIO OTORSA *******31.00
! CHILIGUANO NIETO MERCEDES ' RESPONSABLE

323O704002OO2OOOOOOOO1 RECALDE MARIANA

18Uts23
- a

____.. _

DIRECTOT ÑCIERO
-

¯¯

.:1' CONTRIBUYENTE



..

EMAAP-O
Av. Mariana de Jesús
entre Alemania e Italia

Apaudo137o DIRECCION FINANCIERA N.- 11835
Télex: 2684 - EMAAP-Q ED.

QUITO-ECUADOR IMPUESTO DEL 1/. ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA¯POTABLE

A#0 1.995 3 FECHA 11/09/95
NOMBRE LUI.S GUTIERREZ

En concepto del-Impuesto sobre la Base Imponible der
600,000.00 Sucrès

Por valor del contrato de: CV del
Inmueble ubicado en: GUITO

Que otorgara: MERCEDES CHILIGUANO
Ante el notario: 5

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le
gislativo de 22 de octUBre 1940, publ.ic¢do en "Registro
Oficial" N. 51 de 1ro. de noviembre de)? mismo aio consig
no la suma de: 6,000.00 Suc es

SEIS MIL CON 00/100 ************************
Total a Pagar: 6 000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Banco:

D. Financiero Tesorero Recaudador



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
,

ALCABALA L 2
DEPARTAMENTO DE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAGO
Quito, Noviembre 9 cie 1995

Número: 012 501 ror s . « _ co, oo

Notaría: 5 Nùmero del Municipio: 18 0 7 422
'

A favor de: LUIS GUTIERRE2i

Que otorga: MERCEDES CHILIGUMIO

Concepto: x,7ENR

Base unponible: 0 0 20 Rebajas %: 0.Recarggs : 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCIS Cant n: QUIT3

Parroquia:

Recaudaciones H.C.C.P

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ormulario No.: Por S/.

Jotaría No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de

Nombre del vendedor / Que otorga

Concepto Ïþ

Base imponible

Observaciones

Provmcla: Cantón

Parroquia. ENSA NA

E'01btikcT . JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ORIGINAL
L



MUNKIPl0DELDIgldTOMETil0P()LITANODEQUITO
023OFICIO IP

AGENCIA MUNICIPAL SUR
- 1ÜABR†gg -

AREA SINDICATURA QUITO, A ........ DE ........................ DE 199

Seãor
HOTARIO PUBLICO DEL CANTOH
Presente . - --

Seãor Notario:

Para los fines legales per inentes, comunico a usied, que en mi
calidad de AD?iIHISTRADOR ZONAL SUR DEL DISTRITO ?/ETROPOLITANO DE
QUITO-EHCARG4DO, por delegación del LCALDE METROPOLITANO, previo el
informe técnico favorable emitido por el Area de Planificación
contenido en el Oficio No.321-P de 29 de marzo de 1995 y por no
existir impedimento legal alguno, autorizo el FRACCION4MIEHTO del
inmueble ubicado en la calle sin nombre No. 114 sector La Balvina El
Blanqueado de la parroquia Chillogallo de este Distrito, de propiedad
de los cányuges MERCEDES CHILIGUAHO HIETO Y JOSE CESAR GUTIERREZ, en
base a las regulaciones y especificaciones que a continuaciön se
detallan:

1. Los nuevos lotes se conformarán de la siguiente manera:

Lote Ho.1: 154,7û m2.
Lote Ho.2: 141,60 m2.

Löfe Nok• 142, O a2.
Lote No.5: JJ4,5û m2.
Lote No.¿: 107,35 m2.
Area útil: 800,10 -m2.
Area de pasafe: 103,20 m2
Area total. ??0,00 m2.

J.FSERVACIONES: Se aceptan las áreas propuestas por tratarse de
una división de hecho,en donde el el tamaño del lote mínimo
puede ser inferior al establecido en la reglamentación del
sector, Articulo Ho. 42 del Reglamento Metropolitano de
Quito, las construcciones implantadas en el plano son antiguas
con más de 10 anos de existencia.

2. AREA COMUNAL: Se exonera, el 102 del área útil del predio es
.inferior a la cabida. minima que establece la _Jonificación del
sector y por tratarse de una división de hecho, Articulo No. 38
literales "b" y "c" del Reglamento Metropolitano de Quito.

J. ORRAS A EJECUTARSE: Hinguna, de acuerdo .a los planos
presentados y al IRM No. 40764 de ischa 17-01-95 la calle sin
nombre es asialtada y el pasaje pavimentado.



MUNKIPl0DEFDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
OFICIO N? 02 3 9

AGENCIA MUNICIPAL SUI

AREA SINDICATURA
QUITO A .. ..... DE .... .................. DE 199

4. ZOHIFICACZON DE LOS HUEVOS LOT£S: E-40d, pareada, residencial
2, vivienda mediána

-densidad,~IR?i. Wo. 40 4-RI de is ha 17-OT-

75,

5. Pagard las contribuciones y mejora_z_de Ley.

. En e caso de comprobarse ocultamiento, falsedad en los datos,
documentos y planos, reclamos a terceros-«ieciados, el presente
informe se anula automáticamente bajo exclusiva responsabilidad
de los propietarios.

7. Este informe anula-cualquiera anterior bajo responsabilidad de
los propietarios.

B. Los nuevos lofes serán indivisibles en el futur¤, por haber
. llegado a los minomos de zonificación del sector IRM. No.

40964-R de fecha 17-01-95.

9. Esta autorización de división, no legaliza en modo alguno las
construcciones existentes,

Usted Seãor Hotario, cuidará del cumplimiento escritural de lasconärä¯iän 7¯¯ óITg a nii FFT ininidiš TFš¥n f
š¯iiodämen to y

¯

autorización.

Arq. Jorge Enrique Pérez parcia
ADNJEISTRADDRZ0BALSUR-EEAR6ADO
DISTRITONETROPOLITARODEGUTTO

én i



M 88332¼

0 : et por tal que r fandos los indiens de los R gistt-og

de Gravimenea,a partir de la últiin fecha hasta la presente no

ha variado la situaciñË cons ante en el certificado que antecede

Quito a catorce de oviembre e mil ovecientos noventa y cincr>,

las ocho a.m.

L STTAO

Se otorg6 ente mi y en fe de-

ello confiero esta ~~¯ COPIA CERTIFICADA ,

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su

otorçamiento..

NOTAmo QUINTO
QUITO

on och queda irmaita craseth escroom

ST



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO

CERTIFICADO No. : 04039150.003

FECHA DE INGRESO : 30-08-1995

FECHA I)E ENTREGA 01-09-1 9

CERT IF I CADOR FM

.

CERTIFICAÙION-
.

-- 1980 ...part
.-185

.56

.- '. .

E1--inir t.rito' Registr.ador de. la

- Propiedad cle'i..----Cantán.
.en

legal. forma....t-iáne .a .b.ien.-. Certifica.r - que

revisados los indices de los Registros de 'Hz.pert:ecas y. Gravémenes,

.
desde ël año mil novecientos setenta y siete, hasta ¯ël veinte y nueve

de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, para ver los gravåmenes

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al

lote de terreno signado con el número SEIS, situado en la parroquia

' CHILLOGALLD, cie este Cantón, adquirido por MERCEDES CHILIGUAND NIETO,

capada, mediante adjudicación --hecha a su favor en la partici¿n

celebrada con Margarita Nieto Sinailín y por adjudicación en la

parti.ción celebrada con sus ernanos¿ tBo, se n escritura cefebracÏa

el veinte y tres de Julio de mil novecientos setenta y nueve ante. el

lotario doctor Efra in Martínez,. inscrita el quince de Abril de mil

novecientos ochenta¡ Aclarada, según escritura celebrada el dage de

n ro de mil novecientos ochenta, ante el Notario doctcn- f a in

Martínez, inscrita el doce de Mayo del mismo aiog' No-se encuentra por

estos , datos ningún.gravamen.hipote ari ni bargo, ni prohibición.

d enaßnar.- Guito, treint d A os iento ven y

c nco., las ocho a. . D. EL - REGISTRA R .



«M lole '

fich!LA

NOTARIA SEPTIMA DE QUITO

MSc. DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA



PARTTCTON DE TNMUEBLE

LA SERORA MARIA LUCILA CHILIGUANO VEGA

EL SEÑOR JOSE AVELINO SUNTA Y SEÑORA

6 En la ciudad de Quito, Caoital de la Reptiblica del

Ecuador r hoy dia trece de Marzo de mil novecientos

noventa r ante mi el Notario de este Cant6n Doctor

Jorqè Washington Lara, comparecen los señores:- DORA

MARIA LUCILA CHILIGUANO VEGA, divorciada, por sus

propios derechos; y los c6nyuges DON JOSE AVELINO

SUNTA Y DOÑA MARIA TRANSITO CHILIGUANO VEGA, también

por sus propios derechos; mayores de edad, ecuatorianos,

vecinos de este lugar, y haibiles, a quienes conozco de

ue do fé dicen: ue elevan a escritura üblica la

inuta que me entregan cuyo tenor es éste:- " SES

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públick

targo, sirvase insertar una en la que conste la þr s



1 PARTICION, contenida en las Siguientes cláusulag

2 PRTMERA.- COMPARECTENTER.- Tnfervienen en la celebrani

9 de la siquiente partici6n:- por una parte, MARIA LUCIL

4 CHINGUANO VEGA r mayor de edad r de estado ci

5 divorciada, y por sus propios derechos; y , por otr

6 oarter JOSE AVELINO SUNTA y su c6nvuge MART

7 TRANSITO CHILIGUANO VEGA, mayores de edadr V por s

8 propios derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora

q MARIA LUCILA CHILIGUANO VEGA Y JOSE AVELINO SUNTA,

10 conjuntamente con su cányuge, MARIA TRANSITg

11 CETTITGUANO VEGAr pon propietarios de un lote de

12 terreno, signado con el número CINCO, ubicado en la

13 parroguia Chillogallo de este Cant6n Quito, Provincia

14 de Pichincha, el mismo que fue adquirido por compra

15 venta al señor GABRIEL CHILIGUANO, según consta en la

16 escritura pública de compra venta, celebrada el primero

17 de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el

18 Notario Vigésimo segundo del Cant6n Quito doctor Manuel

19 José Aquirre e inscrita en el Registro de la Propiedad

20 el once de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.-

TERCERA.- Con estos antecedentes, MARIA LUCILA

22 CHILIGUANO VEGA, por una parte; y, por otra JOSE

23 AVEG NOen vUlrtAud

de

lac6a toreiza iRónA

nd

NrSKcienCHILIG

25 y cinco, conferida por el Ilustre Municipio de Quitor

26 constante en oficio número cuatrocientos setenta Y

27 siete- noventa, de catorce de Febrero de mil novecientos

28 noventa, que se agrega como documento habilitante, eo



forma libre y voluntaria convienen en dividirse el

ote de terreno descrito en la clilusula precedente,

cuya superficie total actual es de ochocientos

noventa y dos metros cuadrados, cero tres decime.tros

cuadrados y sus linderos generales los siguientes:-

NORTE, en una extensión de veinte y tres metros veinte

centimetros, con terreno de la señora Virginia Nieto;

SUR, con una extensi6n de veinte y tres metros, veinte

centimetros con calle pública: ESTE, en una longitud de

treinta y ocho metros, trece centimetros con lote

número seis; y, OESTE, con treinta y ocho metros setenta

y siete centimetros, con propiedad del señor José

Amable Chiliquano; en la forma y condiciones constantes

en dicha autorización y en los planos que se encuentran

debidamente aprobados correspondiéndole a MARIA LUCILA

CHILIGUANO VEGA, el lote número CINCO- A y a JOSE

AVELINO SUNTA y su cányuge MARIA TRANSITO CHILIGUANO

VEGA, el lote número CINCO-B.- CUARTA.- Los nderos,

dimensiones y superficie del lote NUMERO CIN -A que

corresponde a MARIA LUCILA CHILIGUANO VEGA son los

Virginia

Nieto, en una longitud de once metros, cincuenta

centimetros; SUR, calle pública entrat a la

incuenta

AVELINO

sesenta y siete centimetros; y, OESTE, prop ed de

señor JOSE AMABLE CHILIGUANO, en una longi u ill?



1 treinta y cuatro metros setenta y siete centimetros,

2 siendo su área total de trescientos noventa y nueve

metros cuadrados sesenta y dos decimetros cuadrados.-

4 Los linderos , dimensiones y superficie del lote NUMERO

5 CINCO -B
, que corresponde a JOSE AVELINO SUFTA y su

6 cányuge MARIA TRANSITO CHILIGUANO VEGA, son los

siguientes:- NORTE, propiedad de Virginia Nieto, en una

longitud de once metros setenta centimetros; SUR, calle

pública entrada a la Ecuatoriana en una longitud de once

metros setenta centimetros; ESTE, propiedad de José

11 Gutierrez y Mercedes Chiliguano, en una longitud de

12 treinta y cuatro metros setenta y siete centimetros; y,

OESTE, propiedad de Maria Lucila Chiliquano Vega, en una

14 longitud de treinta y cuatro metros setenta y siete

centimetros, siendo su área total de trescientos noventa

y nueve metros cuadrados cincuenta y cinco decimetros
16

17
cuadrados.- QUINTA.- La cuantia de la presente

18 partici6n, es la misma que consta en el avalúo

catastral, en la suma de cuatrocientos mil sucres.-
19

SEXTA.- Los gastos que ocasione la celebración de la20

21
presente escritura hasta su inscripción, serán de

22
cuenta de los comparecientes.- SEPTIMA.- Las partes se

23 afirman y ratifican en el total contenido del presente

contrato, por encontrarse en seguridad de ss
24

25 .

intereses.- Usted señor Notario, se servirá agregar las

26
cláusulas de estilo que sean necesarias para la perfecti

27 validez del presente contrato.- f) Dr. Jorge Orti

Balarezo.- Matricula número mil setecientos cincuenta y
28



Guito de cq, y d
1 119

ÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD:

Sirvaseconferirnioal pie de la presente un Certificadode hipotocos,gravd-

menesy prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parr quia

' ggt C' A LLo de este Cantón,(con el historiol de / O año

de propiedad de líÑ£/// L tx/L Ñ <W j¿/6 tyg do U£ £4 yo

el mismo que lo odquirid (eron) por 60/7 pg 4 - (/b' N'70

a (quien) ÑÛÑ/Ë/- 6|- /Á/6/////VÛ
según escrituro otorgado el (fecha y Notorio) --/

legalmente inscrito el a

ertificación que lo requiero poro trámite de indole

udicial - Privada ,S
Cád. Ident.) ofo O

El Infrascrito segistrador de la Propiedad del Cantón,

al forma certißica que: revisados los indices de los degistros de -

ecasy Gra vémenes desde el año de mil novecientos setenta, hasta la pr -

echa, para ver los gravâmenes hipote carios, emb argos y prohibicione

1mero Cinco, situado en laParroquia hillegãIlo de Aste
I

r MARIALUCILA CHILIGUANOVEGA divorciada a unta de otros

inscrita el once de Octutre del mismo año; éste vor donación de -

ita hieto Sinailin y nor adjudicación hecha en la Partición cele-

con Encarnación Chiliguano Nieto y otros, el veinte y tres de

novecientos setenta y nueve, ante elhotario doctor ufrain in
ita el quince de "bril de mil novecientos ochenta; aclarada l uS

to: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certifi



I
de Enero de mil novecientos ochenta, ante el misac Notario , inscrita e

te de MaydtÍ o año; For Astos datos no e encuenira ningún gra

hicotecarig, ni embargo, ni idrohibic n de enajenar.- Quito, a diec

Diciembièd¾e indŒsnavecie tos ochenta y nue las ocho a.mñ

L

9

ao

ao

an

25

26

27

28

e



OFICIO NY
.

MUNICIPAL
QUITO, A ... .... DE ........................................ DE 198 ......

ha sido, es
Amazónico.

ASUNTO: REFERENCIA EXPEDIENTE N° 477-90

Señor

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON :

Presente.-

Señor Notario:

El señor Alcalde del Cantón Quito mediante autoriza-

ción N°
. . . . que consta impuesta en el Oficio N° 47.7.-.90. que

formarán parte de la escritura que serán transcritos en ella, y que
en xerox copia certificada acompaño, faculta al señor MARI.A.....
CHILIGUANO Y JDSE AVELINO SUNTA

···-...... fa:

DESMEMBRACION O
CANCELACION DE HIPOTECA O
VENTA TOTAL O

del inmueble detallado en el referido oficio y sujeta a las regula-

ciones en él constantes, pues en esa condición se autoriza, por tan-

to no se procederá a escriturar mientras no se cumplan con las re-

gulaciones y obligaciones impuestas por la Municipalidad y que

están detalladas en el oficio antes mencionado.

Ud. señor Notario cuidará del cumplimiento escritural

de las condiciones y obligaciones determinadas en los documentos

de autorización.

Atentamente,

Dr. Carl s Egas gas

JEFE DE LA jASES IA JURIDICA
tor i z a c i dn PROCURADOR S ICO MUNICIPAL.



NICIPAL
QUITO, A ........ DE ..... ...................... DE 193

....

sido, es
azónico.

SETTTCyREFERENCIA EXPEDIENTE 477-90

RIGO PAZ DELGADO
calde de San Francisco de Quito

or Alcalde:

eñora MARIA CHILIGUANO y JOSE AVELINO SUNTA, son propietarios de .

inmueble localizado en.la parroquia de Chillogallo de este Cantón
tal calidad, sólicitan autorizaci6n municipal para fraccionar -

redio antes indicado.
,

ección de Obras Pûblicas- Municipales con oficio 430 de 2 de fe
e de 1989 da a conocer su criterio técnico con el carácter de fi
ble, el que acoge Sindicatura Municipal.y por no presentar la pro

e ad descrita ningûn problema legal según se desprende del certifi
de gravámenes conferido:por el señor Registrador de la Propie i

el 18 de diciembre.de,1989, -esta Asesoria emite informe legal fa
ble, considerando procedenÈede que usted señor Alclade autorice
raccionamiento solicitado, con la condición de que se cumplan las
ientes regulaciones:

La propiedad-se dividen en .dos lotes de las siguientes dimensio -

nes: LOTE 5A= 399,62 m2.- LOTE 5B= 399,55m2.
as dimensiones de los lotes y otros datos son de exclusiva res -

ponsabilidad del proyectipta.
a presente divisióñUsë sujeta a los requerimientos de la zonifi-
ación vigente especificada en elcInfoßme.de Linea de Fábrica ---

1734 de 21 de noviembre-de-1989 al mismo:que se sujetará para -

ualquierionstrucci6n?
Cesión gratuita del terreno para el trazado Y/O regularización de
las calles.

ontribuirá para obras de urbanización de acuerdo al dictamen de
la Dirección de Avalûos y Catastros, en consideración de los in -

formes de las empresas rescpectivas.
rohibici6n de construir mientras no cuente con los servicios bá-
icos de agua potable j'áanalizaci6n.
o hay lugar a contribución comunitaria deb q área es me
or a la exigida .por la zonificación del pfe .

os E Egas
DOR NDICO MUNICIPAL

seis fojas útiles, una escritura y cuatro planos
90
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AUTomZAOOH No.

En base a las idornaciones favor:Maa 1
jgs. 430-g y 477-S

de la Direcci a 0. PP. ,Sard-

fic:ci n y StME:: :190

da Muha af 0....?.. ,..40,...7.9.9.0

acterizo b tacti:ta:ión de trimite sali-
MARIACHILIGUAWOV JOSEci: ada pc r.................... ............................ ...............

AVELINOSURTA

eb exo 9 de 1990

ROD
LCALD DE SAN FRANCISCQ D QUI d

er ne

a copia e
reposa en es vos de
esta secr ia. ERTŒtCO

20F om
o .

No

SMS



I. MÙNICIPillDAD DE QUITO 14 e

SERIE "PD"
DE N9 129952

IPALES

Control
Urbano

RICA Quito, a ..2.5... cÌe ..G.I.U.S.S.E.............de 198 9........

Señor
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES
Presente.-

yo MARIA UCILA CHILIGUANO

Sol'icit e me confiera el CERTI O I INE D B Para en-
der O; Para Edificar 0; Para Afectación 0; Para otros fines Ë; Corres-
pondiente a mi propiedad ubicada en la calle ??99.4 . . . . . . . . . . . . . . .

.....MUATOR.TANA................NT
................ Entre ........

Frente .........2A.20.......... mtrs...................................
Superficie del terreno ....912.co....................... M2 ............

Sector .....9. NW............................ NY
.............

Barrio o parcelación ...

9.0.99
............. Lote NY ..5...........

Manzana NT
.......................

CROGUIS DE UBICACION
Nota: Para el crocuiscuAxott.AN deben hacerse cons-
tar las calles y Ir.an-

zanas existentes en
200 mtrs. alrededor
della proliedad. Fue-
de hacerse a mano

.6

* -CBitt60A O alzada, no es necoa-
lia usar escala.
En caso de que los
datos proporcionados
no estén de acuerdo a

la realidad del terre-
no el interesado ten-

A DA E T.iCA drå que presentar
una nueva solicitud.

ESPACIO PARA SELL S DE .

-y

$WMBA MU TARILUDO
JPALDEAGUAP0TABC WW EST A EXISTEnoculAS

A PRCPiEDA .. .... ISTE
9WGW PO LE ÛÛT2 6 ggC Rgo

-0...0.. . A . eÏe Ÿerroquias

DE RECEPCION .................... ..T..................................................................................



INFORSE NY
. ÀRR. . . . . . Quito, a . Í S.V

.fgg

DATOS DE LAS VIAS:

NOMBRE DE LA CALLE ANCHO REFERENCIA DE LA LINEA
O AVENIDA METROS DE FABRICA

RADIO DE CURVATURA EN LAS ESOUINAS

R(E T IR.O S

Frontal: . .( ÈÁ.j ....... Lateral: ?¾.9.9. ... Fondo:

Af OSAMIENTOË:
sz N

A las medianeras laterales A 1 medianera poster

_

A la medianera . . . . . . . .

ZON I F I C A C I ON : R4 (R-cuATRo) C. O. S. Planta Baja ......

C. U. S. .................

N° de pisos: .............

Altura máxima metros . . . . .

T I PO : .U.UTANTLIAS.AM.LARA.
. . . . .

DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS:
SI NO

Agua Potable 0. . 10 Calzada
Luz Eléctrica Se O Bordillos
Alcantarillado O Aceras

Teléfonos lå

INFORMES ADICIONALES: LA PROPgE'DAD SE FNCUENT.RA.AFECTAIM EN, y,M,AP
FONDO POR TODO EL FRENTE A SA VIA LA ECUATORIANA. SOLUCIONARA '

....TABLE·CON.EL·¥I.S.TO. BUEN RE>LA -BMP-RESA-.·-·····••-.-·•••· -••«• ,#•

IÁËBA ING. FA ST
'

Ing. e ineas de E|âbrica . Ing. .Tele ÀelDPto. A
de DesànoUo Urb

NOTAS: .. , ty

a) Este documento tiene 6 de validez y no autoriza ningún traba
b) Cualquier alteración o enmendadura Io anulará.
c) Este certificado no sigrrm- título legal alguno que puede hacerse er

vaya en su contra.

Ep



dos".- ( Hasta agui la minuta que los comparecientes la

ratifican en todas sus cartes).- Se cumolieron los

preceptos legales del caso; y leida que fue esta

escritura integramente a los otorgantes por mi. el

Notario a uellos se ratifican en todo lo expuesto

facultándo a cual uiera de los comparecientes ara

obtener la inscri ción en el Re istro de la Pro iedad

respectivo, firman conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual doy fé.-
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Razón: Se otorgó ante el Dr . Jorge Washington Lara cuyo
archivo se encuentra actualmente a mi cargo y en fe de ello
confiero esta cuarta copia certificada de la escritura de
Partición de Inmueble otorgada por María Chiliguano y José
Sunta, celebrada el trece de marzo de mil novecientos
noventa.- sellada y firmada en Quito, doce de diciembre del
año dos mil ocho.

D UIS VARGAS INOSTROZA
NOTARI SÉRT L CAllTON QUITO

SEPTIMA



NOTARIA QUIMÃ
DEL CANTON QUITÒ

Dr: EDGAR PATRICIO TERAN G.

A su cargo los Protocolos de los Notarios: r
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfin Cevallos, y otros

COP!A

De la Escritura de

Otorgada por

A favor de ENRIQUE TIPAN CHILI3UANO Y SRA. ROSA ELENA
TOAPANTA TIPAN.

El ., a

Parroquia

Cuantaa

FICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento

Local Nos 3, teléfonos: 551-798
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Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

ARIA
©^ 1 ..--

2- -

3

4

s¡ --
-PAR-TI-CION-

ENTRE SEÑORES: ASCENCIO PACHACAMA TIPAN

7 Y SEÜ0RA MARIA ROSA TIPAN CHILIGUANO; .Y,

8
CORYUGES: ENRIQUE TIPAN CHILIGUANO Y RO

SA ELENA TOAPANTA TIPAN.

A. F.

DE SI MISMOS

/ AVALUO: 9 290.000,00

4
Di 2da. Copia.

En la ciudad de Quito, Capital de la Repdblica del Ecua-

6
der hoy dia, lunes once de Diciembre. de mil -

novecientos noventa y cinco; ante mi, doctor EDGAR PATRI

R
.CIO TERAN GRANDA, Notario Quinto del Cantón, comparecen:

por una parte en calidad de copropietarios los cányuges:

0 ASCENCIO PACHACAMA TIPAN y señora MARIA ROSA TIPAN CHILI

GUANO,.por sus propies derechos, casados; y, per otra --

parte en calidad de copropietarios los cányuges ENRIQUE-

TIPAN.CHILIGUANO y señora ROSA ELENA TOAPANTA TIPAN, per

4
sus propios derechos, casados,.- Les comparecientes sen

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta -

ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y e-

bligarse a quienes de conocer doy fe, bien instruidos -

por mi el Notario, en el objeto y resultados de la pre-



1
sente escritura pdblica, que a celebrarla proceden libres

y voluntariamente, de conformidad con la siguiente minu-

3
ta " SE Ñ OR NOT A R I 0: En el Registro de Escri

taras pdblicas a su cargo, sirvase incorporar ona más de

5
partici6n de un lote de terreno, al tenor de-las siguien

tes cldusulas: PR I MER A.- C 0 MP A REC I EN - -

6 ---

7 TE S.- A la celebración de esta escritura de partición-

comparecen por una parte los cányuges: Ascencio Pachaca-

ma Tipán y señora Maria Rosa Tipán Chiliguano; y por o-

tra parte los cányuges señores: Enrique Tipán Chiliguano

11 y señora Rosa Elena Toapanta Tipán. Les comparecientes

12
son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil ca

13
sados y domiciliados en esta ciudad de Quito; libres y

voluntariamente con la capacidad legal y suficiente que
14

15
lo tienen, convienen .en suscribir la presente escritura-

16
de partición.- SEGUND A.- A NTECEDENTE S.-

17
Los comparecientes son propietarios del lote de terrene

18
ndmero TRES, ubicado en el Barrie Blanqueado, de la Pa-

19
Troquia Chillogalle, Cantón Quito, Provincia de Pichin -

cha, adquiride .de la siguiente forma: Los cányuges Ascen

cio Pachacama Tipán y señora Maria Rosa Tipán Chiliguano

adquirieron mediante compra de derechos y acciones a Ma-

nuela Chiliguano el cincuenta por ciento de los dereches

y acciones del lote de terrene ndmero tres, porcentaje -

24
equivalente a CUATRO CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS -

26
CON VEINTE Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS, segda escritura

celebrada el quince de Diciembre de mil novecientos o--

chenta y dos ante el Notario doctor Efrain Martinez --



Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

1 Paz e inscrita en'el Registro de la Propiedad el diecinue

ve de Mayo de mil novecientos ochenta y siete, de igual -

3 forma los cányuges Enrique Tipán Chiliguano y señora Rosa

4 Elena Toapanta Tipán, son propietarios del otro cincuenta

5
por ciento de los derechos y'acciones que lo adquirieron-

mediante compra a la señora Manuela Chiliguano, porcenta-

je equivalente a CUATRO CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE METROS-

8
CUADRADOS CON VEINTE Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS, segdn-

escritura celebrada el dos .de Enero de mil novecientos o-

10 chenta y nueve, ante el Notario dosctor Efrain Martinez -

11
Paz e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte -

19 de Mayo de mil nov.ecientos noventa y ano, consolidando en

19 Atre los dos compradores un sólo lote de terreno, dando u-

na superficie total de NOVECIENTOS DIECIOCHO METROS CUA--

DRATOS CON CINCUENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS, com -

prendidos dentro de los siguientes linderos generales: Al

Norte.- Propiedad de la señora Virginia Nieto; Al Sur.- -

18 Con calle pública; Al Oriente.- Con propiedad de la seño-

dea Alee andA aableCh

h

llag

n

.Al OccideCnte -ACon propiedad-

C I O N.- Con estos antecedentes los copropietarios en -

virtud del derecho que les asiste y por cuanto de comdn'a

cuerdo no desean seguir en la indivisión, proceden a la -

74 partición del mencionado lote de terreno de la siguiente-

forma.: A los cónyugesturique Tipán¯Chiliguano
y señoral -

RoerE1 Toapanta Tipán, le. orresoonde el lote de te -

26
Treno signado con el ndmero UNO en el plano respectivo

27

comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte28



1 Con propiedad de herederos Guamba, en-doce metros con didz

centimetros; Sur.- Con via a la ecuatoriana, en doce me

tros didz centimetros; Este.- Con el lote número DOS ·de

4 propiedad del señor Ascencio Pachacama Tipán,.en treinta-

y cuatro metros con veIntecentimetros y al Oeste.- Con -

8
propiedad de Nelson Anasi, en treinta y cuatro métros con

veinte centimetros; dando una superficie total en calidad

8 de curpo cierto de CUATRO CIENTOS TRECE METROS CUADRA

DOS CON OCHENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS, cuyo va

10 lor lo fijan.en la cantidad de D 0 S C I ENT 0 S --

11 M I L. SUCRE S; y, por otra parte a los cányuges As- '

12
cencio Pachacama Tipán y señora Maria Rosa Tipán Chiligua

13 no, le corresponde el lote de terreno signado con el ndme

la re DOS en el plano respectivo, comprendido dentro de -

16
. los siguientes linderos: Al Norte.- Con propiedad de here

in deros Guamba, en doce metros con diéz centimetros; Al Sur-

Con la via a la Ecuatoriana, en doce metros con diéz cen-
17

18 timetros; Al Este.- Con el lote de varios propietarios, -

19 en treinta y cuatro metros con veinte.centimetros y Al 0-

este.- Con el.lote nimero Une de
propiedad¯de

Enrique Ti-

21 pán Chiliguano, en treinta y cuatro metros con veinte cen

timetros; dando una superficie total en calidad de cuerpo

cierto de CUATRO CIENTOS TRECE METROS CUADRADOS CON

94
OCHENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS, caye valor le fi-

25
jan en la cantidad de NOVENT A M I L S U- -

.CRE S.- C U.A RT A.- A los letes de terreno ndmeros -,.

76

97 UNO y DOS, se le incluye las construcciones existentes, -

ad.em£s de las.entradas y salidas, uses, costumbres, dere-



DR. EOGARPATRICIO TERAN G.

1 choe, instalaciones y más servicios que son propios y a-
Inexos al bien materia de esta partición, libres de todo-

gravamen conforme·consta del Certificado del Registrador

4
de la Propiedad.- QU I NT A.- C 0 NTR 0 VERS I A-

5
JUD I C I A L.- Los comparecientes acuerdan que en ca-

6
so de surgir divergencias entre los mismos por motivo de

esta partición en renunciar fuero y domicilio para suje-

tarse a los jueces competentes de esta Ciudad de Quito.-
8

SEXT A.- G A ST 0 S.- Los gastos que ocacionen la ce

lebración de esta escritura será de cuenta de los copro-
10

pietarios de cada uno de sus lotes respectivamente hasta
11

12 la inscripción.en el Registro de la Propiedad del Cantón.

SEPT I M A.- D 0 CUMENT 0 S H A B I L I T A N--

14 E S.- Se agrega como documentos habilitantes el Certi-

15 icado del Registrador de la Propiedad y la Autorización

18
unicipal en el que nos faculta la Partición del lote de

terreno.- OCT A Y A.- A UT 0 R I Z A C I O N.- Cuales

quiera de los comparecientes quedan facultados para soli

citar la insòripción de esta escritura en el Registro de
19

la Propiedad del Cantón.- Usted señor Notario, se digna-
20

rd agregar las demás c1dusulas de estilo para la comple
21

22 ta validez de.este documento Pdblico".- Hasta aqui la mi

23 nuta (firmado) Doctor Alberto Tapia, Matricula 2348-Qui-

24 to, la misma que queda elevada a escritura pdblica con -

25 todo el valor legal; y, leida por mi el Notario a los o-

gg torgantes se ratifican y firman conmigo en unidad de ac-

27_ to, de todo cuanto-doy fe.-

28
.



f) ASCENCIO . PAN Nro. C. I. //P ffp23- 2.

f) MARIA ROSA TIPA UANO Nro, C.I..ÑOSJ22776-5

7

i) ENRIQ ANO Nro. C, I.

111

.

17 f ) ROSA ELENA TOAPANTA TIPAN Nro. C. I. /FO27pc/g-¿

13

14

15

1ß

17

18

19

?0

Pi
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73 '

24

75

76

FIRMADO ) DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO-

QUINTO DEL CAlfTON QUITO .- DOCUMENTOSEABILITANTES .-



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. .·: C5048832.-002

FECHA DE INGRESO:-: 14,11-1995 :

FECHA DE ENTREGA' 16-1:1-1995 :

CER,TIFICADOR . : RV ..

·.. t.-.e... ..-
.

:·
.

:...:.. CERTIFICACION ·.

1992:. 3:,1021 1128 - "w: El inf.rascrito Registrador de la·::. Propiedad

del Cantón . en legal forma tiene a bien certificar que revisados los

índices de los Registros de Hipotecas y Gravémenes, desde el año mil

novecientos setenta . y siete,, hasta el diez de noviembre de mil

novecientos noventa y cinco,.para ver los gravdmenes hipotecarios,

embar.gos y prohibiciones . de enajenar que afecten a los derechos y

acciones fincados en. un predio situado en la parroquia CHILLOGALLO.,

de este . Cantón., adquirido por el señor .ENRIGUE TIPAN CHILIGUANO,

casado, con ROSA TOAPANTA, mediante compra ala señora Manuela

Chili.guano Nieto., · según .consta de la escritura celebrada el dos de

Enero de mil novecientos ochenta y nueve ante el Notario doctor

Efraín Martínez., inscrita el - veinte de Mayo de 'mil novecientos

noventa y n .ig ésta en mayor extensión una - parte por donación- hecha a

su favor -.Margarita..Nieto Sinailín y parte:por adjud cación en la

artición e -ebrada 'con-en. GabTiel - .Chiliguano Nieto todos. ..según

scritur . elebrada ante .el =Notario doctor Efraín Martínez, inscrita

1 qui e de Abril de. mil novecientos ochenta; Aclarada el cuatro. de

Enero d mil novepigg‡os ochenta., ante el Notario doctor Efraín

a.ct.f.ne2·r inscrita - eL,. doce de Mayo del mismo año; Por estos datos,, se -

nctieñóid; * foiás fÑ.tnientos sesenta y nueve., número trescientos

esenta del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y uno, y con

esazzos omszexanas mmoan o moz.nm-rE IMEN RESPONSum.IDAD AL CENHEREMEE

·;

.! munaz an emunewo aonas



fi:·cha veinte y uno de Junio» de niil novecientos noventa se h

inserita la derlanda la riispia que se inscribe por orden del señor

Tercero de la Civil de Pichincha en auto de veinte y ocho de Mayo

riisrio ai\o; propuesta poi- Hilda María Chiguano .Uriataribo, en contra

Manuela Chiliguano,, entre otros, pidiendo -

.1&
a. pr.escripc c:

extraordinaria de darlinio de un predio situado en la parragt. se

Chillogallo., de este CRYvfón.- A 'fobas ciento ochenta y tres,, nt1Pie

cuatrocientos 'setenta y . tres del Pegistro de Prohibiciones

ena.jenar Tomo ciento veinte y tres y con fecha veirite y uno de Ma

de riil novecientos noventa y dos, se halla inscrito el Oficio l

21tú3 de veinte de Mayo del Prisrio año enviado por el Ilustre Conse

Municipal de Duito, el riisrio que copiado textualriente dice; Seño

Registrador de la Propiedad de rii consideración Pie permito coinunicai

a ustedes que el Ilustre Conseja Municipell en sesión pública ,

ordinal-ia realizada el lunes 18 de Mayo de 1992 al considerar el

inforrie N° 10-92-257, de la Cortisión de Expropiaciones, Rerlates y

Avaluos y de conformidad con lo que establecen los Arts 64 numeral

11, 249 y 251 de la L.ey de Régimen Municipal resolvió declara de

utilidad pública autoriza dictar el acuerdo de ocupación urgente con

fines de expropiación de los inmuebles de propiedad de Enrique Tipan,

entre otros, requeridos por la Municipalidad para destinarlos a la

ampliación de la Panamericana Sui-.- También s constar que no

está embar.gado, ni hipotecado..- Guito, a catc.Írcede novj.embre de mil

novecientos noventa y cinco, las ocho '
. R., V., EL RE IS ADDR



s

iento por tal que revisados los indices de los R gistros

e Gravámenes,a partir de la últiia fecha hasta la presente no

ha variado la e ituación constante en el cer11:ificado que antr>cede

quito a catorce d ..d'oSo bre de mil ovecientos noventa y cinco,

las ocho a.m.

EL RFC TPA

Se otorg6 ante mí y en fe de-

.

ello c¤nfiero esta - To CDPIA CERTIFICADA ,

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su
otorgamiento.-

NOTAalo QUI
Qurro

.
Con esta ci uds im:rk Íë presente escritura

on et MG (R R .RDOON del presada
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NOTARIR
Dr. EFRAIN MARTINEZ PAZ

OF ICIN A 527-394 236-892
TELEPONOS:

DOMIGLIO245-379

Tienea su carso losprotocolos de losEscribanos
señores MisuelCarlosOrdoliezy LuisAurelioSández

y Notariosseitores: PompeyoJervisQuevedo,Dr. MarioZambranoSaa
y Dr.LuisEnriqueMaya.

lra

cov a
DE LA ESCRITURADE VENT A

OTORGADA POR la señora ALEJANDRINACHILIGUANO

A FAVORDEl señor JOSE IGNACIO ALQU GA

CUANTIA:

Quito,a M de o de 19 ¾

0710NkfdifkioPeace- tarreaAv.laasBestalys2501stpia - slaa lafostraloria
QUITO • EQUADO



5 Y E N T A En la Diu¢ad d Quito 29ni

6 . Chilieua ro Ale,iandrina tal de l a República del E-

7 a f vor " cuador, dia martes veintio-
so

e .

OSE IG!<ACIO ALQUINGA cho de ;;p;osto de mil nove-

126.600,00 . 1 copia ciento s oerenta y cuayn;"

* * * 4.4 * * * * * * * *
" ante mi el Notario Doctor

Efrain olartinez P;;:, comeerecen la sefor.s Ala ndrina

Ch liguano, 9ess.da, vor sus procios o.evechos n-

es señores José Ty;nacio Alouinga y Maria Lucila ? -

n, ada uno por derecho personal.- Los co pero e ntor

iciliacos en esta Ciudad, Pourorianos vm vores

de e lyd, e auienes conozco,ce que doy fe, y die ? - ".To

-or
Lotario:- Sirvase hacer constar de escrit.ur, túb3 i-

ca la sia;uiente comorevents:- Meaiente escritura públi

de veintitres de ,iulio de mil noveciegos setent.e Y non-

20 ve, ante usted eñor notario e inscrite el coince de e-

a bril de mil novecientos ochent.9, se procedió a kp -

n ción ce los bienes edeuiridos nor herencia v don.,ci

n e sus Dadres señores Lino Chil ueno y Mme
4

24 1.O COffeSDOndienÚ . entre 61105 8 lA Sencr2

26 con una super.l'icie ce r il ve l.nt ros cuadrados sese

y decímetros cu.adrados y ubicaco el barr o 1 Sloone



1
, i. las12...n.e mii .ÂÑëiártosoc :egt re:me_.g.a.ed

2 señor notario, e suse i 4 .ada e --

4 bió el doce de mayo. de mil no i tos oel eny , e le ye

5 COSFtm 9,VE Ørf erge e el te enn objefe 6 .hornen 9 7

is donaci,6C no os1 1 únri,dryra one por we hans. o

7 ron ejecutadas Der cada uno 49 ins horsficiarios,- Fe-

a su cartes. 18 : ñorg Aleiencrina Chilir no
.

me - e-

o e itur.g celebrade 90 lA mi TioWR"$=. A"en" ,""mi

e OCLyb"= de mi,1 ÑfverÃentos -ochent? y dos , 4-

to verde p Marti.p N#1 no Ane P

del lote di 1,ef êti númerg des

pen lo cual se hy obtenido 1.9

um h, sido_agurgdiX coer

tea._
__

§ß.0"_a andrina C,il ce ser

af , 18 reized del referido inre e mee tie

ci de CO.inientOS dier; metros cuadrades.- i "' ;-

d del inmueble, sin embargo de la venta encio d s .

& ~

proindiviso.- Con estos antece entes 1 s Jor e-

na Chili.guano, declare oue venrle y es n nere

pión al señor José Ienacio :sl: ny: · nu. Du e o-
los derechos y acciones o sea

la Lucila Tipin,/el resto del terreno númrc

to ye eo'.tivale a la mitad cel inro.eble.- Los

el credio tuvos derec''s y se ones se er op

de Máuela C no• ' nor el Occ

carreetón Chili un - 21 n.Y



1 .la sume de ciento, veintiseis mil seisci ntos sucres de

2 CO Que Ve.ctiedorn úndlara haberlos rec<.bid.o o

4 el dominio y posesion ce los derechos v a.cgiones van '«-

Dr. krUnezP.

s dos squeda su ets al sonea.iento oor ieción de neuer

<. con la ley y declara que sobre la s aeg pnos are vende

7 no Desa ningún gravaaen. Los gestos de esta ese-itv-a

hasta su inscripción,son de cargo de los.comoradorer·

si hubiere aue pp.y;ar clusvalia,
·Co hard la vendeders.-

Pre entes los compradores Tosa Ignacio Alauinra y su ma

er Maria Lucila Ticán. declaran Cue scentwo osta esef

tura en todas sus rtes.- Se añadirés lys der:M eldy,

sulas ce estilo.- Firmado: Dr. Juan V lasco Teninovr.

E JUDICIAI.

Aboged_.2".kasta aoui la minuto cue la ratifican.-So :-

compañan los coniprobantes d pagose imou stos.--- de
BUMM

( as so suceausco nuno

esta escritura a los courrecientes nor mi el To

se ratifican y firman los compredores y por in vende

firma conmigo; todo en unidad de acto.- Doy fe.- A rue-

go de la vendedora que dice no saber firmar y como tes-

tico, Gonzalo Solis.- José I. Alguinga, Cádulist 170217-

22 312-9•- 133-128.-003.- 018.- Lucila T. de Alquinge 1701
1

23 100443-2.-062-208.- El Notario, Dr. Efraigjiartinez Paz.

24 Señor Registrador de la Propiedad:-Sirvase conferirme un

25 certificado..de ,ernvAmenes aue afecten al credio de Ale-

26 jandrina Chiliguano,situado en la parroquia de Chilloga-

|

27 110 de AAta CantòR)qüe la adquirió por donpridn realimma

2e da por Mar¾arita Nieto Siñalin y por ad,iudicaci6n hecha



«1 la partición- pen;Lizada donat har demos rie Linn chD i-

2
.

g.uano ,por escritura otokada:W 23 de iulio de 1.979, an-

te el *otario Dr. Efrain Kartin zginscrita el 15 de bril

4
.

de 1.980.habiendo_.obianidóla posesiôn efectiva de los

s bienes dejados por.Lino ChiliAuano~dictada
por el Juez

guinto frovincial de Pichincha,.el 17 de octubre de 1.97A

inscrits el 30 de los mismos mes y año.- José I.Alquinga,

C.I.No. 17010044)-2.- El infrascrito Registrador de la

Propiedad de este Caritán, en¾egn, forma certifica que

revisados log Indices de log #egistros de Hipotecas v Grp

VAmenes desde el año mil novecientoi sesenta y ocho, has-

ta la presente feche; para var los grevémenos hipotecarios,

embargos y prohibiciones de enagenar que afecton al pre-

dio situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón,-

adquirido, en mayor extensión por la señora Ale,ipedrine
f

Chiliguano Nieto, mediante -donación de derechos y accionen

hecha en favor de los herederos de Lino Chiliguano y, por

por partici6n celebrada con éstos, todo, según escritura

otorgada el veintitres de julio de mil novecientos seten-

ta y nueve, ante el oterio Doctor Efrain Martinez,inscri

ta el q.uince de abril de mil novecientos ochenta; ha lien-

do todos adquirido por herencia de Lino Chiliguano,porsen

tencia de posesión efec,tiva dictada por pl Juez quinto

Provincial de Pichincha,el diecisiete de octubre de mil no-

vecientos setente y och"ainsprity el treint, de lom mismo

Dias y año; el causante, a su vez,por adjudicación del Ins-

tituto Ecuatoriano de Reforma.AAraria y Colonización,según

acta_de dieciocho de a ecien sesenta y seis



9 inscrita el veintin eve de ivual mes y añotoor estos datos,

2 no se pcuentrË nn rhvemen hipotecario,embarr·o,ni vro

hibición de ena éna .-quito,veintitres de abril de mil nove'-
NOTARIA 3ra.

4 cientos ochente y cuatro,1ss ocho a.m.-El Registrador,T.pn-
. EfralnMartinezP.

5 drade.-José I. Alquings ha Defado S, 4.914,00 Dor el imouestr

a de ALCABALAen la venta-aue otorg i eiendrina Chilivunno,

7 sobre li . otario Dr. Èm Êez.-Quito,seosto 17

a de 1.984.-E1 Tesorero Municieel.- Recibi de José I.Alopine

S 1.266,oo por el impuesto del uno por ciento dici a

las alcabalas para el E.CONSEJO PROVINCIAL de FT- INCHA,9

la venta que otorgp Ale,iandrinr Chiliguano de inmueble si-

2 tupdo en 1p,perrocuin Chillogallo de este Gantón,en in gym

3 ao s i 6 . t ,egosto 17 de 1.9¾.-El Recaudador,-

4 Impuesto del uno por ciento adicional nara AGUAPOTABLE en

s la vente que otorga Ale,iandro Chiliguano, de inmueble situ -

6 do en lg parroquip Chillogal2o de este Cantón,e 26.600,

Notario Dr. Martinez.- Recibi S 633,00 por el impuesto c'el

medio nor cient para DEFE nts que Ale-

19 iandrine Rhilignpno vende a José Alcuines 20s de-enho,9 y ni

20 ciones en terreno siturdo en 17 Da:Proouia de ChillogalloLde

21 este Cantón,en la suma de S 126.600,00.- El Jefe Provincial

22 de Êecrudaciones.- Jefatura Provincial de fecaudegs.-

· n José I. Alcuinga ha Dagado S 1.268,por TIMERES en la venta

24 que otorga Ale,iandrina Chiliguano en S 126.600.-E1 Jefe de

25 Recaudaciones. Entreliness: los derechos y acciones o see.

otorgó a nte mi y dcy e sta PRIMERA cop

27 en to isma fecha de su celeb

1 Not

loma
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BT lATERent
Dr. EFRAIN MARTINÉZ PAZ

OF ICIN A 527-394 236-892
TELEFONOS:

DOMICILIO 245-379

Tienea su cargo los protocolos de losEscribanos
señores MiguelCarlosOrdoñezy LuisAurelioSanchez

y Notariosseñores: PompeyoJervisOuevedo,Dr. MarioZambranoS
y Dr. LuisEnriqueMaya.

COOR A

DE LA ESCRITURADE Ifenta de derechos y acciones ( TERRENo)

OTORGADA POR sra. Alejan<1rina chiliruano

A FAVOR DE EardrLAnaat-Bat.i oy Bra.

CUANTIA:J_120_,CO,co

' Quito, a 1 de octubre de 1982

Ok ÑificioPeace- larreaAv.Jeuhatalvo252ter.pise- inntealafostralorir
QUITO - ECUADOR



Especie No Valorada

MUNICIPALIDADDEQUITO

AVALUOS
r cATAsTaos gg

Sr. Registrador de la Propiedad: El traspaso de dominio
que se describe ha sido anotado en esta oficina.

Parroquia: Urbana Rural ( ) . . . . . .

Calle o Urb ..

-..
.......

N° $....k.....
Vendedor: . 9. . . .

//-
.9. . . . . . . .

Com or·p . ............. ....... .. ............

Valo . ..49.9.9.9........ ..... ... .. .....

......-..

Notaría N°
. . . . . . . Notario: 9.9 . . .

Fecha de otorgamiento . . . . . . . . .9 . Cant6n . .

Anotado por: . .fË.:...............
Quito, a . .$. de · · · ·

· de 198.
Observaciones: €Ñ/S.

. .99

R ado r



2

03ARIA
4

Eftrín(3rtín P.

5 _ 0 C_C 01 S / En la ciudad de Quito, Capital

6
otorgada por la señora / de la República del Ecuador,dia

ALEJA DRINA CHILIGUANO .viernes primero de octubre, de-
7

.

/ mil novecientos ochenta y dos·
en favor del señor

ARTIN ANASI y SRA. / ante mi el Notario doctor Efrair
9

Por: S/. 100.000,00 .------- / Martinez Paz, comparecen: la s.e10

11 / ñora doña Alejandrina Chiligua-

12
no, casada , por stis propios derechos y, los cónyuges señor Mar

13 tin Anasi Pati oy doña Maria Carmela Tipán, también por sus pro

14 pios derechos.- Los señores comparecientes son ecuatorianos, do-

15 miciliados en esta ciudad, mayores de edad y legalmente capaces

16 a quienes de conocer doy fe, y dicen: que elevan a escritura pû-

17 blica_el contenido de la niguiente minuta:- EROR NOTARIO En

La Registro de escrituras pûtlicas, sirvase hacer constar una-

que diga lo siguiente:- CLAUSULA PHIM RA.- ANTECEDENTES.- a) M.e
19

diante oscritura p blica de.veintitr6e de julio de mil novecien
20

tos setenta y nu e, . torgada ante el Notario del Cantón,doctor

Efrain Martinez Paz, inscrita el quince do abril de mil nove-
22

cientos ochenta se procedió a la partici6n de los bienes adqui
23

ridos por herencia y donaci6n de aus pädres correspondiendo de
24

. entre ellos, a la señora Alejandrina Chilignano, un lote de te-
25

rreno signado con el número dos, con una superficie de un mil
26

27
70 e metros Gesenta decinetros cuadrados, y ubicado en el ba-

r El B nou o, la roquia de Cl illocallo de esta ciu-
28



1 dad.- b) 1 cuatro de enero de mil novecientos ochenta se gro-

2 c dió a suscribir en la misma Notaria, una escritura aclarato-

3
ria entre los señores Chiliguano Nieto, la misma que fue inscri

4 ta el doce de mayo de mil novecientos ochenta, en la que cons-

ta que únicamente el terreno fpe objeto de herencia y donaci6n

no si las construcci n, por cuanto estas fueron ejecutadas por

cod uno de los beneficiarios.- c) Por su parte, la señora Ale-

jon rina Chiliguano y con anterioridad a la celebraci6n de las

escrituras antes citadas, ha negociado la mitad del terreno con

el señor Nartín Anasi, quien por haber satisfecho todo el valor

del contrato, ha entrado en uso, goce y posesión del inmueble,

en òonde ha construido su vivienda y vive con su fagilia. M

SULA SEGU - Por estos antecedentes, la señora Alejandrina --

13

Chiliguano, por sus propios derechos y en su cal.idad invocada,

15
da en vonta real y enajenación perpetua, en condominio, la mital

del inmueble de su propiedad, en favor de los c6nyuges señores
16

artin Nelson Anasi Patiño y aria Carmela Tipán de Anasi, y --

que es equivalente a ouinientos dLez metros treinta decîmetros

6Tiedrados de superficie, cuyas e.pocificaciones se determinarán
19 ---

posterio nte,- GLA SULA T c RA.- N1 precio pactado de la com
20

1
praventa es de CIEN MIL SUCRES (S/. 100.000,00), que los com-

22
pradoros ceñoros Anasi- ipán h a pagado al contado y en dinero

efectivo a la vendedora, quien declara haber recibido este valo?
23

a su entera satisfacci6n, sin tener nada que recle:nar por este
24

concepto.- CLAUSULA CUARTA. Lop lindoros generales del inmuebla

objeto de esta venta son: Horte, propiedad de la señora virgi
"6

nia ivieto viuda de Guamba; Sur, la calle Ecuatoriana; O iente,
27

propiedad de la señora Manuela chiliguano; y, Occidente, propie



1 dad de la_señora Encarnación Chiliguano,_de_conformidad con el

2 __S" se rotocoliza firmado por las partes.- ULAUSULA QUIN

3
TA.- La vendedora declara que esta transferencia de dominio y -

4 posesión del inmueble lo hace con entradas, salidas, usos, cos-
ain riinezP.

tumbres y servidumbres que le son anexos, y que sobre el predio
5

no pesan gravA enes, emb rgos, limitaciones de dominio ni prohi
6

7
biciones de enajenar. No obstante la vendedora se responsabilize

2
del caneamiento por evicci6n, con el objeto de amparar a los --

compradores en el uso y goce pacífico del bien adquirido y de -

responder de los vicios ocultos llamados redhibitorios.- CLAUSU

LK SEXTA.- Las partes aceptan el presente contrato y 'se ratifi-

12
can en 61, por ser legal y por ser hecho en guar.da y defensa de

13
sus intoroses. Por su parte, los compradores señores Anasi-Tipár

entran en inmediato dominio del inmueble, por haberse cumplido

15
con todos los requisitos que exige la ley para esta clase de cor

tratàs , a la vez que continuarán en posesión, toda vez que vie-
16

nen ejerciendo esto derecho desde hace cinco años, en donde tie
17

18
construída su casa de habitación, de dos plantas.- CLAUSULA

19 os gastos que dem nde la surwrinción de la presente

20 oc ra, será de cuenta de los compradores, hasta la tradiciár

21
del título en el Registro de la Propiedad.- Usted, señor Notarit

se servirA ogrocar las demás clAusulas de estilo necesarias pa-
22

ra la validez y oficacia de esta clase de contratos.- (firmado)
2¾ -

Doctor Ricordo Montalvo, Abogado, Katricula número ochocientos
24

ocho".- Hasta aqui la minuta que queda olevada a escritura públi
25

ca con todo el valor legal y que los señores otorgantes aceptan
26

en todas y cada una de sus partos; para la celebración de esta
27

escritura se observaron los preceptos legales del caso y, lei-
28



1 da aue les fue a los señores c-ompar_ecientes, integramente, por

2 mi el._Rotario susti_fican îirran camige eniamrt rio moto

Doy fe.- A ruego de la señora Alejandrina Chiliguano, que dice

4 no saber, firma como testigo, Ernesto Rosales.- (Hay una huella

digital).- (firmado) Martin Anasi,- C.I.No. 170080887/±.- (firma
5

6
do) Carmela Tipán,- C.I.No. 170660358-ly.- (firmado) El Notario,

Dr. Efrain Martinez Paz.-------- SEGOR RAGISTRADOR DE LA PROPIE
7

8 DAD Sírvase conferirme un certificado de gravánenes, que afec-

9 ten al predio situado en pyyro'luia Chillogallo de este Can-

10 tóp de ypooiedad de Ale jandrina Cþiliguano, oue lo_aßguirió -

por herencia y donación a Lino Chilicuano y Enrgarita Nieto,se-

2 sún escritura de 23 de 10 de_1979, otorgada ante el Notario

Dr. Efryin Martínez, inscrita el 11 e abril de 1980.- Atenta-

monte,- f) Dr. Ricardo Montalvo.------ El infrascrito Registra-

dor de la Propiedad del Cant n, en legal forina tiene a bien cer

tificar: que revisados los registros de hipotecas y gravimenes

desde el año de mil novocientos rosenta y siete hysta _la pro--

SGRtG TEC la UTE VCT Os Eraythanershinotqcarios embargas &

prohibici<>nes de enajr nar crio afecten al lote nn:nero (2) referg
I

0 do en la petición, nibuado en la parroquia Chilloñallo de este

21
Cantón, edquirido por Ale Jandrina Ghilicuano Nieto, casada, por

donoción realizada por la solora Margarita Nieto Sinailin, y por
22 --- - - --- ---

adjidicaición hecha en la partición con los herederos del señor

24
TainO ChilignanO, según consta de la escritura oto cada el veinte

y tres de julio de mil novecientos setenta y nuove', ante el No-
25

tario Dr. Efr n Martinez, inscrita quince de abril de mil nove
26 ---- --

cientos ochenta Habiendo obtenido la nontencia de posesión efec
27 -

-----¯

tiva de los bienes dejados por Lino Chiliguano, dictada por el
28



1 quinto Egine 1 _e ÿ_i ipchas el diez isiete de octubre

/' 2 nOVecientOS Setenta y OchO, inSCrita el tr_eMa· de los -

mismos mes y año. Hablendo el-causante adquirido por adjudica--
3 _ ---- -

00TARIA fra. ci6n hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Co
4 ------ -

.
Efraín Brünez P.

lonización, seg n acta dictada el diez y ocho de abril de mil -

5

/ novecientos sopenta y seis, inscrita el veinte y nueve de los -

ismos mes y año, en c.pl dad de eg-huasipunguero, de la hacien-

da La Ealbina, e propiedad del ae_ñor_Julio Es inos .- No he ell

uentra por est os datos ning n gra amen hipotecario. También se

o hace ccmstar aue no está embarà_ado ini rohibido de änajenar.- -

Quito, a doce de agosto de mil novecientos ochenta y doè, a las

ocho a.m.- El ReñiEtrador, f) Lcdo. Guillermo Guarderas, Regis-
12

13
lor Encarg o.- ( Iay un sello).-------- TESOREWIA MUNICIPAL DE

UITO.- Título de Crédito.- Por S/, 4.914,00.- No.' 17229.- El -

4 ------

15 efior Anasi Vertín, direcci6n Chillogallo, adouda cuatró mil no

16 vecientos cato ce sucres, en concepto e McAbal1Lan_Y_enta,ntor

ga Ale jand rina Chiliguano, sobr eS ario Dr,Mag

tínez.- Quito, julio 23 de 1932.- f) Dir. Depto. Financiero.- f
18

Tosorero.- (Ha.y un sello).----- EMPR SA MUNICIPAL DE AGUA POTA-
19

20
E.- Impuesto del 1 adicional a las alcabalae para agua pota-

ble.- Por S/. 1.266,00-.- -No. 072131.- De conformidad con el Art,

.lo., letra 8) del Decreto Legislativo de 22 de octubre de 1940,
22

· publicado en el Registro Oficial No. 21 del lo.-de noviembre de3
23

immo 850, el señor Nartín Anasi, Rdenda la s'uma de u'n mil dos-
24

cientos sesenta y seis sucres oo/oo, en concepto del impuesto a
25

rriba indicado, sobre la cantidad de S/. 126.600,00, val'r del
26

contrato de compreventa del in-nuoble ubicado en Chillogallo,otor
27

do por Ale jandrinA Chiliguano, .ante el Notario Dr. Martinez.-

28



2. sello).---- CO SEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA.- Alcabalass-_,Com--

3
probante de pago.- 20. 015918 A.- Notaria Tercera.- Por S/.

1.266,oo,- Recibi de Martin Anasi, la cantidad de un mil dos-
4 ---

cientos sesenta y seis sucres oo/oo. Impuesto del uno por cien-
5 _ ---- -- - ---

to adicional a las alcabalas, por concepto de venta de terreno

7 aue otorga A e narin Chi .igu no, parrogiria_ Chillogallo,abre

8
23 de julio de 1982.- f) Recaudador.-

(Hay un sello},-------oDETA DE DEFENSA NACIONAl'. Alcabalas.- -

No. --412142,- 3.- Por S/. 633,00.- Quito, a 23 de julio de 1982.-
10 ·

Recibi de Martin Anasi, la cantidad de seiscientos treintitres

oo/oo sucres, por el i puesto del 1/2% para Defensa Nacional, -

por un contrato de vonta e otorga Alejandrina Chilicuano a fa

vor de Martin Ana,sì, de.torreno situado en la parroquia.Chillo-

gallo, por la cantidad de S/. 126.600,00.- f) Jefe Provincial -

15

de Recaudaci6n de la Junta de Defenca Nacional.- (Hay un sello) -

16
. .

dEFATURA PNOVI.NCIAL D.E RECLUDACIONES. No. 166774.- Fecha: 23 dt

julio de 1982.°- nombre: Hertin'Anasi.- Por concepto de: escritu-

ra de venta otorgada por Alejandrina Chiliguano.- Código: 11127
19 --

O 1.- Rubro: T.Fiscales.- Pago: 1.266 co.- G digo: 111270DJf.-Ru-
20

.
bro T.Salud.- Pago: 2,00..- Total .8/.

1.268,00..- .Son: un m:LL do

cientos sesenta y ocho oo/oo sucres.- f) Jefe de Recaudaciones.-
22

Hay un selln) --

Se otorg6 ante y on fe de 0110 confiero enta PR I MER A
24

COPIA sellaga y firmada en los m smo lugar y fecha de su cele

Dr. Efrain Martinez Paz
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NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

N Dr. JAIME AILLON ALBAN A
E N
M N
A A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador y
González Merchán y Edmundo Cubva Cueva. g

COPIA

Dela escriturade A LOS

Otorgadapor

Afavor de

2 El

M N
R Parroquia ...........................................

.......................................... R
R R

Cuantía
................... ... ............. ......................................... g

Quito, a .......... ...... ............. .. ...................................

OFIC1NA:
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Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 901-021 901-089 901-053• Fax: 901-072 g
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Dr. Patricio Aguilera H.
ABOGADO ,

Ed. MM. Jaramillo Arteaga. TeŸ$PS -612

Piso 10 Of. 10-09 C.J. No. 1920 .

So•306

SEÑOR NOTARIO:

ROSA ELVIRA, MARTRA CECILIA, MARIA DE LOURD S O,
CESAR AUGUSTo; y, GLADYS PATRICIA ANASI TI..AN, por nuestros
propios derechos, .los tres primeros casa os y los tres
restantes solteros respectivamente, de ocu.ación empleados
privados, con los debidos respetos comparecemos ante Usted y
manifestamos:

e la partida de defunción que se servirá encontrar adjunta se
desprende que quien en vida se llamó NELSON EDUARDO ANAS
TIPAN, falleció en la parroquia Chillogallo, cantón Qugto,
provincia de Pichincha, el siete de marzo del año dos mil./

Al fallecimienta del causante quedamos como sus únicos"y
universales herederos en calidad de hermanos: ROSA ELVIRA,
MARTHA CECILIA, MARIA DE LOURDES, LUIS ERNESTO, CESAR AUGUSTO;
y, GLADYS PATRICIA ANASI TIPAN, según se desprende de las
partidas de nacimiento que se servirá encontrar adjuntas.

Con los antecedentes expuestos y fundamentados en lo dispuesto
en el artícula 18, numeral 11 de la Ley Notarial reformada,
acudimos ante Usted y solicitamos que luego de receptada
nuestra declaración juramentada se sirva concedernos la
posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por el
causante NELSON EDUARDO ANASI TIPAN.

Concedida la posesión efectiva se servirá otorcarnos la
respectiva copia certificada a fin de inscribirla en el
Registro de la Propiedad.

La cuantia por su naturaleza es indeterminada.

De ser necesario señalamos como nuestro domicilio el Casillero
Judicial No. 1920 del Palacio de Justicia de Quito o el
despacho profesional del DR. PATRICIO AGUILERA RARO, ubicado en
la Av. Gran Colombia 242, edificio M.M. Jaramillo Arteaga, piso
1.0, of. 1009, de esta ciudad de Quito.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

DR. PATRICIO AGUILERA H.
Mat. No. 4596 C.A.Q.

Sra. Ros Livira Anasi T. Sra. Martha Cecilia Anasi T.



Sra. Maria de Lourdes Anasi T. Sr. Luis Ernesto Anasi T.

Sr. Cesar Augusto Anasi T. Srta. Gladys Patricia Anasi T.'



DR. JAIME AILLON A AN

NOTARIA
CUARTA

ACTA NDTARIALDE LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL DIFUMTOSEER

NELSON EDUARDOANASI TIPAN EN FAVORDE SUS HE NANOSLOS SEERES: ROSA

ELVIRA ANACI TIPAN, NARTHA CECILIA ANASI TIPAN, ARIA DE LOURDESANAST

TIPAN, LUIS 'ERNESTO ANACI TIPAN, CESAR AUGUSTO ANASI TIPAN Y GL

PATRICIA ANASI TIPAN.--

CUANTIA: INDETERMINADA

Di: 2 Copias

G.K.C.N.

En la ciudad de Duito Distrito Metrooolitano. el òfa de hoy viernes

daeciséis de .iunio del aWo dos mil.. yor doctor Jaime Ail16n Albáil.

Notario Público Cearto de este cantón. y en atención a la petición

forz.u3ada por los señores: ROSA ELVIRA ANACI TIPAN. Casaday MARTHA

CECILIA ANASI TIPAM. cesada: MARIA DE LOURDESANASI TIF'AN. Casada; Í.UÏS

- ERMEETO ANACI TIPAM. soliero- CESAR AUGUSTOANASI TIPAN, soltero;

•3l. 2 a.TRICM Noi 3M. :l iore. O,ienes me solic:ten eue proceda

receptarles 50 dedarsata .luta.tentada tendiente a obi.ener la poses

efe:tiva croindiviso de los bienes de su 'nermano e3 causante señor

NËL50M EDUARDOAN-481 TIDAN. en su favor, para lo cua3 me presentan 1òs

sicaientes instrumentos: a) La partida de defunción del causante menor

Nelsen Eduardo Anasi Tinán: b) Las pertidas de defunción de sus padres



nacimiento de los señores: Rose. El.ira anaci Tipén. Par=.he Cecilia Anasi

Tapén, Parie de Lourdes Anasi Tipán. Luis Ernesto Anaci Tipán. César

Augusto Anasi Tipán, Gladys Patricia Anasi TipAn y Nelson Eduardo Anasi

Tipán;T.A1 efecto, en e3eycicio de la fe ptiblica de la que me hallo

investido -y-de conformidad con..la facultad .prevista en el numeral doce

del articulo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley

Reformatoria por la Lev expedida el ci,.co de noviembre de mil

novecientos novenia y seis y promu:pada en el Registro Oficial nitmero

Sesenta y Cuatro de ocho de noviembre del mismo ano. procedo a.receptar

la declaración jurac.entade de los Co.mparecientes sei.ores: Ro.ta Elvira

Anaci Tici.p. Urtha Eacilia Anasi T:Pán. Maria de Laurdes Anasi Ticán.

snami Tiehn. e· e-es =en de necional:S I e:ne:o-lans,. :naseres de edad.

den,.i:535adc·s er esis. cii:ded de DI. 7. a priene.= de c,nocer day fe.. e

instruidos por mi sobre le. responsabilidad que tienen de decir la verdad

con c3aridad y exactatud y advertidos de 3as per.as del perjuria, con

juramento, declaren: a) Ove el esãor Helman Eduardo Anasi Tipán falleció

en la ciudad de G.tita. el siete de n.arro del año des mil; t) Que el

causante Nelson Eduaròo Anasi Tipán-fue hermano de los comparecientes,

conforme se demuestra con las partidas de nacimiento que se aoregany c)

Que el difunto se er Nelson Eduardo Anasi Tipé.n. fue soltero, sin que

haya dejado descendencia; y. d) Que us padres 3es señores Carmela'Tipán

y Nelsin Aneisi, fellecieron el seit de U.inio de mil novecientos ochenta

y oche, y el ire de septierbre ne mil nevicientes noventa y siete.

respectivamente, Ove lo afi-mado se ratifica con lAs partidas de

nacimiento y de defunción. incorporadas a esta acia. Por lo cue.

cumplidos con los reguisitos previstos en la referida norma legal antes



DR. JAIME AILLON .,BAN

NOTARIA
CUARTA

oitada,.."puede :c.rcedida le nosesión efe: La oroindiviso de los bienes

ce3 difanto señor NELSON EDUARDOANASI T PAN en favon de sus heraanos

los seão es: ROSA ELVIRA ANACT TIPAN, MART A CECILIA ANASI TIPAN. MARIA

DE LOUPDES ANASI TIPAN. LUIS ERNESTO ANACI TIPAW. CESAR AUGUSTO.ANAST

TIPAN y GLADYSPATRICIA AHASI TIPAN, dejanòo a salvo el derecho de

terceros oue eventualmente pudièran reclamar. El original de esta
me

diligencia se incorpora ai Protocolo de esta Notaria. extendiendo dos

copias certificadas de 3a misma, a fin de one se proceda a inscribir en
el Registro de la Propiedad correspondiente, rara constancia, suscriben

3a pre.sente acta notaria3 los cc.oparecaentes en unidad de acias ignto

MARTHA CECILIA SI TIPAN C..c. 170¶$4800-Y

MARI DE '..00PDES NASI TIPAN C.C. /90 4 Ÿ3 2 c o- 3

LUIS EPHESTOANACITI AN C.C. /V'P¢«PS23-D



ESAR AUGUSTO ANASI TIFAN C.C. g/////fff..Ÿ

GL.ADYS.LATRICIA ANASI TIVAN C.C. Ñ ÄB ÛÛÛ~ Ä -

fir año.) Poctor JAIME ET' N AI"K, NOTETO "" 'TO DEL
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ANACITIPANROSAELVIRA... .....

giggggerigg-¢gg.I ,

PICHfNCffA . ..-... . OUITO .. ..

Emes.9454 *WN•47

CiffLLOGALLO

WIFA LICADELii2pADOR
swarrren.or.rarmas nr =ransmorev•s.sur•••wurneinevers.nacr we I Ag gggggg

er,,...., fl. ADANIA ,.. 170442923-0 | | .I
.

ANAtlTIPANLIIIBERIESTO \ DARIAELECitlCI8TA

l • I

TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADODEVOTACloN

EinaciensadmittsioninyedelfDDE

.0014-242.
¶70442923-0

.samala• ireneta

ANACITIPANLUISERNESTO........
Bifiggmyggspeopp .

PICHINCHA .00170.
......... aa.s.

CHILLOGALLO

6



....... . . , ECUATORIANAsessen
.

Y244414442
. , CIUDADAKIA

.

170403200-3 CASHO ALFREDOIZA ALANGASI
ANAS1TIPAN NARIADELOURDES PRINARIA DUEHACER.DONESTICOS
11 SEPTIEMBRE1.960 . NELSONANASI

TICHI)ltWA/GUITO/CHILLOf,ALL CARMENTIPAN
07 2 326 081 OUITO 14/03/95

PItx1 CHA/oulTo NASTANUERTEDE su TITULAR

No. 2225130
VAUDO POR 60 DIAS

ENTREGADO POR NO CONSTAR EN EL PADRON ELECTonAL DEESTA

rid;

NTARECEPTOR VO

AApedidos yþomt

C adania Provne

Cantón Pnn

CADUCA EL 20 DE JULIO DEL 2000

REPUBLICA DEL ECUADOA 't.
DinECCt0N GENEWAL Of REGISTRO CIVIL. IO¶N fiCAÇlgN Y C¶QULAct N

eroveno, GUDADAND s,_
170936806-7

AllASITII'All MARTilACECILIA

ifK /GUITO/CHILLOGAl.l.0
09 068 00924

FIllilNCHA/ QUÏÎl)
GTfrDtBItr

repasa NL rtcluthoc

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
, CERTIFICADODEVOTACloN

Etaccionesdal 2t de tanye dal 2000

.0015-193 170996606-7
FFMIAI ff il GA

ANASITIRANMARTHACECILIA.

PICHINCHg- To

CHILLOGALLO
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REPUBUCA DELECU
DIRECOON ENERAL DE RESSTRO CML IDENT CACION Y CEDULACION

ÇgDtu DE
PAIRICIA

TRIBUNAL SUPREMo ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACION

acciones del 21 da mayo tint 2000

0015-191 ·
.171271009 2

tryxist et «ftstA

ANASI.TIPAN_GLADYSPATRiclA
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PICHINCHg.--- - QUITO

CHILLOGALLO
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HEPUBLICA I)EL EC ¡ADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDEN ICAClON Y CEDULACION

lECRIPCION DE DEFUNCION Tomo ....." ...... Pág. ...Ê?.........Acto ....$.9.7.]

UITO PICHINCHA OCHO
En .................:.......

..............,
provincia de ....................\....... .... hoy dia

.....-.......................de

MARZO DEL DOS-MIL
. .

...... r.J que suscribe . Jefe de Registro Civil, extien-

de la preser.te acto de inscripciár. de la deium.ción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ....

NELSON EDUARDO ANASI TIPAN

$$9529........................ Estado Civil ........

.0 0.................. Edad ... ....... . .$.... .... . ..............oF.os.
NOMBRFS Y APELLlDOS DEL PADRE: ............BARRN (ggy (SI.

--...................... ÑOMB. SY A LIDOS
CARMELA TIPAN CE OGDE LA MADRE: ...--

....... Lugar del fallecimiento: .........................

......ÑÊÎQ................ Feche: ........RS...... ...................... de ...... .................

- .. .

Dar., Dos m x.x.x.x.x°r.L T.X.X.X.x.X
............ El cónyeoe sobreviviente se llama

.............................................. ...........

CONSTA EN OESERVACIONES
....... Causa de la muerte .......................

................,....................... .. .......

Solicità esto inscrioción: .....99....@ ÅÊ.. 9.AC.I-.Ë·
- ----.

........ con Cédula -

O O QUITO
de Identidad N ...... domiciliad... en ..L................... . . ....... ........,........ .... .....

0 USERV A C I 0 NES :

CAUSA DE LA MUERTE PARO CARDIO RESPIRATORIO 03STRUCCION DE VIAS AEREAS S1TPERIORS

CARCINOMAy ' I D HIPO T2AQUICTOMIA CON 1.NMENDADU s M C DS Â1e

FIRilAS :

DIRECGI

CI N
JEP

00

ES FIEL C CulGINAÌ.Unc
L .1 U2d PROVINCIAL39Q

DRACUERDO AL MUT



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEFATURA PRRYINCIAL DE

PARTIDA DE NACLMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos ' " ' ' ' ' ' * * * * *

,s...,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,........ ."*" delcantón To' '*" • •

correspondiente a - ET :
, tonio I - a

, página 3 a , acta
, consta

la inscripción de A E I T - CL - 2 e

nacidoen ass ELM
, cantón c:Tor -**^**-*

provinciade r:calNCHA"* c2 vin Tz es Acono -- se un
Novecrextos senn:Arrios *

, hij( A) de Mar.r:n Ers::.son Aus:
nacionalidad EcuAIDR2ANA****

; y de CARHELA 227AN
nacionalidad scuarcKT ANA * ** *

Cédula: 171znace-z

JEFE PR REGISTRO CIVIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECClON GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacimiemos " " ' ' * *

**""*'""****' "-**************** delcantón corra ·· · ->

conespondiente a le 6 5
. tomo 1- ·

, página e , acta i i e consta
lainscripciónde AL':AC: ::?Ar occa EL;':RA

nacidoen 2::::.ma.:.a , cantón caro " * - **

provinciade 7:cr2xoni."'''* el 7:INTE ' te L:::Enst ce n:1
Novac:Euros 52 ::: :c' ATä:

. hij( A) de LIGN ANA::

nacionalidad UL "'**
; y de :eyra : Um

nacionalidad

Cédula:

Es er Mrs 4472497

JEF STROCIV1L



REPUBLICA DEL ECUADOR .

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFId ION Y CEDULACION
JEFATURA _PROVINCIALDE

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacirnientos = *

.. . 4..,,.....*· · del antón "--'''

correspondiente a E i
. tomo E -

, página . , acta
, consta

la inscripción de I = 2 i:: L

nacido en :-:: L i e
, cantón :::: " - - * *

provmciaje 7::E:N si culN:I as, sir:1xLLLE as x2L
Nors::D:Ic: SEss::Tars::5 *

, hij( A) de AETIN O MI
nacionalidad ELD^=C :AN^'*'*** ;yde cararia I PAn

nacionalidad ECUAroz::a:A*""**

Cédula: 17095650 -7 |2
4472499

JEF PROVIN E REGISTRO CIVIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICAÇ]ONJÇEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos ' ' * * * * *

******" "*"'********' ***''"*****'*''' dcIcantón :To' ****** *

correspondiente a a ece
. tomo ? - : , página 1:

, acta i - I . consta
lainscripciónde AN TIPAN MARIA L -ROU

nacido en c a::'.: ·

, cantón :: ' ' ' " * * *

provinciade iz:Kac ce si Liens se .En.

No Ec: TA hij( 4 de a:S anA3:

nacionalidad y de MIN 727AN
na ion lidad

Cédula:
4472496

JEFE PR VINCIAL DE REGISTRO CIVIL
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REPUBLICA DEL ECUADOR

DIR£CCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos, * * * ' * * " * * * * * * * * * * * * *

*** ----' '*'**** del cantón :::Ta*****-

correspondiente a - 5 i i , tomo , página E + , acta i . E -

, consta
la inscripción de -, :: I a O :

nacido en -::.L::' .= , cantón :::::" * ******* *

provinciade :::El D.. '****= rucases * er ocierrr * es nz:
::Svar:ENrcs on:cururt.racao hij( 0) de NEucN ARüc:
nacionalidad TEUAIDRIANV******

; y de CARMER nya
nacionalwiad zeear:E:AMA * * ** * * *

Cédula: 170442923 0

pecie vaeras n . os 4472493

JEFE PROVINC - R$GISTRO CIVIL

REPUBLIÒA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIONN-CEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIMlENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos * *

"***"*"***'***'*' '****^ ** '********"** del cantón GULTC **

correspondiente a 1 1
, tomo , página :::

, acta :+0 - consta
lainscripciónde acas: T cum Aussra

nacido en a EL L: cantón 20 ' ^ " * * * * * *

provinciade TICCCEA' 252 ***" de MAR e LI..

nacionalidad ICL La*
; y de : Br:A ::7Au

nacionalidad 55

Cédula:
4472504

JEFE P IL



REftful.lCA flEl. ECilADOR
C:RECClCN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAClON

INSCRIPCION DE DEl'UNCION Tomo ....... ........... Pág. ........... . .. Acto ........

4083

QUI"'O
. .

PICHINCHA , TRESa ..............................................., provmeta de ..... ..... hoy dia ......... ........de

. .9...de mil novecientos ........ . ....... El que suscribe. Jefe de Registro Civil, extien-

de la preser.te acta de inscripción de la defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .....

MARTI:1 PELSON .DIASI PATITO

- y . .
1(IU

....
............

Edad .........

.............or.es.

A3o..L-
..

.......
Estado Civil . ....

NCMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: .....TR C.IßCO..DASÏ............................................. NOMBRES Y APELLIDOS
DE LAM.ADRE: ...--. .... .. ....---.....5: ...Ï.I.GI..k.. .....-- Lugar del fallecimientoo-..,. 9.TA.J3.IâB

..... 9............Fecha: ..............TTE......................... de ..............,.......,SESTIIMERE......... de mit nove -

cientos .. .. ... ...................... El cányuge sobreviviente se llama .........

.:6.°.
...:6.•...:.

.t.

.:I*..•.4

...... Censa de la muerte ............T.9i¾. ..E.T.I..O.S.TEG.I.952
.........................

Solicità es as ripción: ............69.NE..9. Q..U.S.ORE................... . . ...................................... con Cádula -

de Identidad N .1 0375337 ................ domiciliad.o en ................. ULTO. . ...................... ............... ..............

OBSERVACIONES:

FIRMS :

CCt0N GENERAL OR AEG1STRO CtVt

DENT F Af N Y CEDULACION

A1WA PROVDCIM,DE REGImpo
IIL DE P1CH2CFA APCNITO" Ëf Tetiidct ha sido e

y seri Pais Anakico

s



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECClON GENERAL DE REGlSTRO CIVIL, LDENTIFICACION Y CEDULAClON

INS CHI PCI JN Di DEFUNCION Tomo .......... ........ Pág. .Ë.. .......... Acta . . . . ............

,UITO PÏCNECHA . SIETS
Er. ...... ......., provincia de ........ ........ hoy dia .............................de

............de mil novecientos .

.I.T.
.. ..99 .9................. El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la p:esente acta de inscripción de la defunción de:
K^.iIA CAE€LA TIPAN CHILIGUA:iONOMSSES Y APELLlDOS DEL FALLECIDO: .....

.........................................sexo:

FliGilNO
. . CASADO CUARSNTA Y NUEVE .

...... Estado ClVLI...... ...... Edad ....................................................anos.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: . ... . . - --.----.-........................... NOMBRES Y APELLIDOS
E LA MADRE: ....

-JA'.M.ulA CEILIGUAliO CELWam
....... Lugar del fellecimiento: ....................; ..33IS JUNIO

..... Fe±c: -·---

....... de -·····

................ de mil nove -

ciertos .. ..I. . .................... El cényuge sob aviviente se llama ...

ËË.G...I.Ñ..f...ÑA ....................

E ¡OPRAGIAY äha'IA CERSERAL POR TRAGUAT.ISMO
.... .... ....................... Censa de la muerte .................... ..........................................................

. JOSS UILI J GdiALI.05 CURTEZ-
Solicità esta asenpcion: ......

............................. con Cédula -

. 17009960,-9 .giTode .dentidad

....................-...
....... domicilled... en ....... .......................................

O SERVACIONES:
C O CEFALÏCO T2tASSITO.-

.......................................e...• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

RECCl3M GENE L Q€ REGISTRO CIVIL

IDENTIFI ION Y CEDULACION

JEF' A PRCYINCIAL DE REGT.90t

IL Di: PICHINCHA ARCH1Y0
EùXofKa sido es

sen Pais AmaÂnico"



REPUBLICA DEI, ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

8 87 W3INSCRIPC10N DE DEFUNC10N Tomo ................... Pág. ................ Acta ....................

QUITO
. .

- - PICHINCHA .- -
- TRES

En ..................................... ......., provmeta de .................. ....... hoy dig ............................. ðe

. 42 :.armii~se2.ciutos
. .. . . ...... El qu scribe -J ed 1stro C1vif, extien.

edtrpresente, etadennscri2ci a de lgdefunción de: -
--

. ...

RARTIN N SI PA' 100NOMBRES.Y AnËLDOOS.DFL ALLE.CIDŒ..
....--.

......... .. : . ..... . . Esado Civil -.. . .. . .... . .... .. d .. .. .: .. .. ........ ... .. o

NOMBRESY APELLlDOS DEL PADRE: .....FRANC.ISCO..ANASI............................................. NOMBRES Y APELLIDOS

os LA Maone: ......<..... . .. . ...=.EE Y.W.I^.B.'¤.
. .= imar

amiti.Etiiä.¯T..
S.T.ERI.g.cA

..............W.ITO............ Fecha: .............. ....... ................. de .......................SEETIIMBRE......... de mil nove -

NOVEITA Y SIETE X.X.X.X.X.X.I.X.X.X.Xcientos .........
.................... El cányaÿe sobreviviente se llama ..........................................................

.......... Cousa de la muerte ............9.0 TA..Q.I.. _S.ByAÇ.TQgg,
Solicità esta inscripción: ......,---..Ÿ.9.NI..¾.-SÑO.I.Î.Ñ.glA................................................................... con Cédulo -

de Identidad N° ..,1.2QB.7.5387.--4................domiciliad.o en .............-... UI,TD.. ........ ...... ...... ..... .. ....

OBSERVACl0NES:

otREkCtoN GENEÑAL DErREersfRO CV

10ENTIFICA TON Y CEDULACION

JEPRIURAPROMCIALDE REGISIRO
CIVIL DE PICHDICHA . ARCH110

sãëFEä ido e
.

er Pais c

Acta

ES
NC

98



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GyNERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEFATURA PilOVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIl\llENTO

C E) RT I F ) O : Que en el registro de nacimientos
dáff¾M************"*

8MNW¾Œ***************4òthäx******¶ñgiW
, acta GUITo***ytsyy*******

la inscripción de 1969 i- 38 :58
ANASI TIPAN NELSON EDUARDO

nac ido en ~ ~"°¯~~~~"~~"¯~~¯" ~~°""¯" "¯ ~'-"~~ TmitólT"~ --~~¯~°~~¯~~°~~~~¯¯¯

provincia de CHILLOGALL.O QUI TO×××××¾÷estse******
PICHINCH.^.*NXXXX,

. 3ÏEC Lgg:.18 * de ENERO *** de MILng¿yk~ BNTOS SESENTAINUEVE * . MARTIN NELSON ANASI
nacionalidad ECUATORIANAx****** CARMEN TIPAN

ECUATORIANAX******.

de 19
QUITO **** 30 de SEPTIEMBRE 97.

Cedub:
171114761-9

6633391

JEFE I RO ' DE REGISTRO ClVIL



OTillIIIIGESIlliSEGlHI
Ilr.ÁbiénE.SolanoP.

cargoel r
oOdel

Notario

Dr. Manuel JoséAguirre

Copia

De

Otorgado por

A favor de

El

Parroquia

Cuantia
.

QUITO,A DE . .. . DE 19

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 228 078 - 561771 - 526 477

QUITO- ECUADOR.



NOTAR I A V I GES IMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

GOTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE EIENES SUCESORIOS

QUE SOLICITAN:

LUIS ERNESTO ANASI TIPAN Y OTROS.

MARTIN NELSON

,NDAESILOS BLENEß DERJAAD

RM TIPAN'C'HILIGUAND

CUaNTIA: INDETERMINADA.

FESP.---------------------------------------------------------

En la c:udad de Duito, Cacital de la República del Ecuador, el

afe de hoy mièrcoles auir.ce de Octubre de mil novecientos

noventa y siete, ante mi Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño,

Notario Vioésimo segundo de este Cantón, comparecen los

seMores CESAR AUGUSTO ANASI TIFAN, : LUIS ERNE5 O A

MARIA DE LOURDES ANAS: T1PAN, ROSA ELVIRA ANACI TIPAN, MARTHA

CECILIA ANASI TIFAN. GLADYS PATRICIA ANAST TIPAN Y NELSON

EDUARDO AW451 TIPAN, con una petición. en le oue me solicitan

croceda a recep-e.rles su declaración juramentada tendiente a

cue se les cc:cede 2a posesión efectiva pro-:,diviso, a los

oeticionarios. ce los ble':es sucesorios de sus fallecidos

¯TI AN CHit.:P..y..riO. Los :omoare:.entes ed.junter: los siouientes
-- -

oscuoert::s: Dart.de ce dei ..icion de 30s "e.11ecidos, hechos

aceeci.cos el tres ce Tcc:.t emb,e ce mil nevecientos noventa y



efecto comparece, los señores CESAR AUGUSTO ANASI TIPAN, LUIS

ERNESTO ANACI 11PAN, MARIA DE LOURDES ANASI TIPAN, ROSA ELVIRA

ANACI TIPAN, MARTHA CECTLIA ANASI T1PAN, GLADYS PATRICIA ANASI

TIPAN Y NELSON EDJARDO ANASI TIPAN, quienes en forma libre y

voluntaria declaran baão juramento oue los compare-cientes son

los únicos y universales herederos de sus fallecidos padres,

los misocs oue a su fallecimierto no han otoroado testamento,

oor lo que tienen derecho a tal sucesión.- Dicho lo ante-

riormente exoresado y en ejercicio de la FE UBLICA de la

cue me hallo investido, de conformidad con lo dispuesto

en el numeral doce del reformado articulo dieciocho de la Ley

Notarial, nor la Ley Reformatoria a la Le Notarial expedida

el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis y

enomulgada en el Suplemento del Reoistro Oficial nó.mero

sesenta y cuatro de ocho de Noviem re del mismo aMo, CONCEDO

3a posesión efectiva cro-indiviso y sin cerjuicio de derechos

de terceros de los bienes sucesorios de los fallecidos

señores MARTID NELSON ANASI PATIMO Y MARIA CARMELA TIPAN

CHILIGUANO. a sus hijos los señcres CESAR PUGUSTO ANASI TIPAN,

LUIS ERNESTO ANACI TIPAN, MARIA DE LOURDES ANASI TIPAN, ROSA

ELV°NA ANACI TIPAN, MARTHA CECILIA ANASI TIPON, GLADYS

PATA.CIÃ ANASI TIPAN Y NELSON EDLARDO ANASI TIPAN.- El

cricinal ce este cal:oencia y los documentos habilitantes

het Mrs referenc2 a en :: nees anteriores . Be : necrocran en un

so:o cue-Do. el oratocolo a mi caroc. extencienoo dos ce,ias

eteronniento se cos.ervaron todos los oreceotos legales del



caso y Leida que les fue integramente la presente a los

comparecientes oor mi el Notario. èstos se ratifican y f.irman

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual day fe.-

SR. LUIS ERNESTO ANACI TIPAN. SRA. MARIA DE LOURDES ANASI

c.c. ty g syy -a c.c./7 UF22-

SRA. ROBA ELVIRA ANACI TIPAN. SRA. M'.THA CECILIA ANASI.

c.c. 440043434-2, c.c. lyoggggoc y

SRA. GLADŸS PATRICIA N I . liÃON ÃDUMDO ANASI TIPAN

C.C. () ‡ C -1 C.C. (7///AT&l-9

I

... Ca ^ AUGUSTO ANASI.

c.c /////fiál-Ÿ'.

DR. FABI .Ne SOLAN P.

NOTARIO VIGESIMO "EGUi, O U-L TON QUITO.



Señor Notario:
Nosotros: CESAR AUGUSTO ANASI TIPAN, LUIS ERNESTO ANACI TIPAN,
MARIA DE LOURDES'ANASI TIPAN, ROSA ELVIRA ANACI TIPAN, MARTHA
CECILIA ANASI Tl?AN, GLADYS PATRICIA ANASI TlPAN Y NELSON
EDUARDO ANASI TIPAN, decimos y solicitamos:Oue de conformidad
con to dispuesto en el numeral,doce del reformado articulo
dieciocho de la Ley Notarial, po'r la Ley Reformatoria a la Ley
Notarial expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos
noventa y seis y promulgada en el Suplemento del Registro
Oficial número sesenta y cuatro de acho de Noviembre del mismo
año, pedimos se sirva concedernos la posesión efectiva pro-
indiviso de los bienes sucesorios de nuestros fallecidos
padres los señores MARTIN NELSON ANSI PATINO Y MARIA CARMELA
TIPAN CHILICUANO.
Firmamos con nuestro Patrocinador.

SR. L I TIPAN. SRA. MAR LOURD NASI

SRA. ROSA ELVIRA ANACI TIPAN. SRA. MARTHA CECILIA ANASI.

SRA. GLADY P T¾iGIA ANASI. SR. NELSON EDUARDO ANASI TIPAN

SR. CES STO ANASI.

Dr. C 3alazar.
at. 4.580 C.A.Q.



REPUBLICA DEL ECU DOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFIÒACION Y CEDULACION

6 577 2336
INSCRIPGION DE DEFUNCION Tomo ................... Pâg. ................ Acta ....................

TRO PICEINCHA -- SISTE
En ........

--

............, provincia de ....................................... hoy ala .............................de

.............JUNIO
......de mil novecientos .9.9

.I.T.4..I..9.9.4.9.................El gue suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción de la defunción de:
. MAEIA CARMELA TIPAN CEILIGUANONOMERES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ....................................................................................................sexo:
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. .
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cientos .. . .. . W.Ô.9 ................... El cányuge sooreviviente se llama ... .. ....SÀÊÃ.....................
2 OEEIGli NA C RS2RA.LPOR TRAJiaTISMG

..... Causa de la muerte .......................
.......................................................

. . . JOSE GUT.LI.M10 CLVA.L.LOSCunTEZ52.::no esta mscnocion; ................................................................ ....................................... con Cédula -

T100996u - J.T.TO
de Identidad N°....................f...

....... daricilled... en ..... ...................... ...................................................

OBSERVACIONES:
CRA'MO .siC.3FALICO TRANSITO.-

FIR rS

CCION GENERAL DE REGISTRO CIVI

DENT ICACION Y CEDULAC10N

JEPMWA PROV2."IAL DE REGISBt0
cmL or rzemen utexxvo
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"r: ctor y I ed a in och- one conota del i actrumento y
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dah.i artte Pironi., y re le n, el Mn de hoy vierneo dieci-
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.... En .......
|....C ti

.... ..... a ..... tË ... ... <1 ....... de nail noveciente, Å'."
...... ... RwÊ....

.... FJ Jefe Cantonal de Regh ribe, tutopli-ndo con 19 d uesto

estorce & l.ey, pror verificar L inscriewion dcGnitiva d<-1MatrivÄ«¾ .' J'S . AtÑ. È
<en vi d' in par nal r-m tida por el Je rp trequial de .. V ... ............., que dice ast:

T ...... ... .... a ..
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...,
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............ ...

J de existro Ovi fr, imp .,
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ad e.ate m.i m: fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERT:iF:f CADA,, de: Acta Notarial de Posesion Efectiva, que
solicitan Luis Ernas+o Ant.asi. Y otros, firmada y sellada en

u i to. a d i.ee:·.w:'i. M et :bre de::=mi.1 novecientos noventa y

Con esta fecha queda inscrita la presente

Acta Notarial deS.BÉ.S...4MML, en el

I rxo de Sentencias Variac, del Aclu a l Año

sli
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ei
Dr. EFRAIN MARTTNÈZ PÀ

DOMICILIO 245-379

Tiene a su irgo los çÑotonolos'de
re Niigud!'barliOrdoñez ÌüÑ

Not rios señores Pömpeyo Jervi evedo Man
tÈ luis Énrid

DE A E CRTÜRA DE art ei

A FAVOR DEBr. Ipis a

cUANTI .É00

Oficina:DillicioPonce La ea Av. J n lenta 25 1er. P so
Jädgg ja Contraloria Quto Ecuador



Especie NO Valorada

I. RUWKIPA1.1DADDE 00110

AVALUOS No 300613
Y CATASTROS • -

Sr. Registrador de la Propiedad: el traspaso de dominio

1 Que se describe ha sido anotado en esta oficina.

Parroquia: .91.I.T.99.9.A LQ....Urbana ( X) Rural ( ) ................

Calle o Urb.: ...9..I.. . 9..............................BT.N? l..I...9......................

Notaría Ne ........9. .................. Notario: .9.T.•...f.9.BT.If..
... .$.F........................

Fecha de otorgamiento ....Î.92.1.I.T.T§.T.................Cantón ..9.9.I.TO

Anotado por: ..•.Ÿ.T.9..•..............................................................................................

Quito, a ... . . de ...........BS.49........de 198 Î.....
AUTORIZACION MUNICIPAL NO 060 de 23-I-87

Observaciones: .......................................................................................................

1.- LOTE NO 1.- MARIA MARGARITA CHILIGUANO GUTIERREZ.- AREA:

338,60 - PdP. 9 84.600,oo - (Sólo es Terreno)

2.- LOTE NO 2.- LUIS OSLALDO CHILIGUANO GUTIERREZ.- AREA: -

HOJ ND. 06752 y 6753 32307-04-09-A
32307-04--09-8

or

SRTA• -

PAT r .

SOB



2

3

5

3r. Efr n e P. 6 P a rt i c i n / En la ciudad de Quito, Ca-

otorgada por los Sres. / pital de la República del

MARIA MARGARITA Y / Ecuador, día lunes siete

LUIS OSWALDOCHILIIGUANO G. / de diciembre de miÌ nove-

Cuantia: $ 314.600,00 .
--- | eientos ochenta y siefe;

/ ante mí e1 Notario doctor

Efrain Martinez Paz, comparecen: la señora María Margari-

ta Chiliguano Gutiérrez, casada , por sus propios derechot;

y, el señor Luis Oswaldo Chiliguano Gutiérrez,soltero ,tam-

bién por sSs ·propios derechos; los seÑores comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 'este can-

tón, maýores de edad ·y 'legalmente caýa"cés, a 'ouienes 'de cí
17 . ,

nocer doy fe, y diceni que elevan ·escritari-pública el

contenido de ·1a' siguiente minuta:= "SEÑÓR NOTÁRIO: Eri su
19

registro de escrituras ýúblicas, sirvase hacer constar una
20

21
que diga lo siguientei CLAUSULA PRIÑERA.= ANTECEDENTES.--

a) Poi escritkra pública de catorce de marzo de mil nove-
22

cientos ochenta y tres,' celebrada ante el Notario Tercero
23

del Cantón, doctor Efrain Martinez Paz,,e 'inscrita el ca-
24

torce de agosto de mil noveóientos odhenta y cuatro; la
25

se ora Encarnación Chiliguano dió en -venta en favor de la
26

señora Maria Margarita chiliguano Gutiérrez dió en venta
27

en favor de la señora María Margarita Chiliguano Gutiérres,
28



el trein er noventa y cinco por ciento (32,95¾) de de

rechos y accioreE de un in ueble de su propiedad, eouiva-

lente a trescientos cuarenta metros cuaòrados (340 m2.) de
3

superficie, ubicado en el sector del E1anqueado de la pa-

rroouia de Chillogallo de esta ciudad, por el precio de
5 .

cincuenta y siete mil ochocientos sucres.- ·b) Mediante es-

7
critura pública de catorce de marz.o de mil novecientos --

ochenta y tres, otorgada ante el Notario del Cantón,doctor

Efrain Martinez Paz, e inscrita el catorce de agosto de
9

mil novecientos ochenta y cuatro, la señora Encarnación -

Chiliguano dió en venta en favor del señor Luis Oswaldo -

Chiliguano Gutiérrez, el cuarenta y .seis,setenta por cien

to (46.70%) de derechos y acciones de tm inmueble de su -

13

propiedad, ecuivalente a cuatrocientos ochenta y un me.tTOE

noventa y cuatro decimetros cuadrados (481.94 m2.) de su-
15

- perficie, ubicado inn el .sector-del Blanqueado de la parro-

- quia de Chillogallo de esta ciudad,:por el precio de ocher
17

ta y dos mil sucres.- c) Como se va a proceder a la parti-
18

ción del inmueble entre. los :dos .condéminos, el -Ilustre Mu-
19

nicipio ha concedido'la ,respectiva autorización, como cone
20

- ta de los Oficios números quinientos catorce de fecha ---

21

..treinta de enero de mil novecientos ochenta :y siete y cier
22

-to veintiocho de veintidós de enero de .mil.novecientos
--

23
.

--ochenta y -siete,

.gue se dgregan'a la presente escritura -

24

como.documentos habilitantes.- CLAUSULA,SEGUNDA.= Por .es-

25

tos antecedentes, los señores Naría Margarita y Luis Oswa]
26

do Chiliguano Gutîérrez, por sus propios derèchos y en sus
27

calidades invocadas, proceden -a partirse el inmueble de st
28



SORA MARIA KARGAEITA CHILIGUANO GUTIERREZ, se le adjud ica

el lote de terreno signado con el número uno (1) en el

-mpel nros cruado dado (34e10Municd so, co et escyien eca.cu enta

NOTARIA 3r.
dentro de los siguientes linderos: NORTE, con diecisietevi. EfrainApnt

metros, el lote de terreno número dos, que se adjudica al

señor Luis Oswaldo Chiliguano; SUR, con igudl dimensión ,

calle sin nombre y que se lo conoce como entrada a la Ciu

dade-la la Ecuatoriana; ORIEKTE, con veinte me'tros,propie-

dad del señor Abelardo Tipin; y, OCCIDENTE, con igual di-

mens-ión, calle pública.- Este inmueble tiene un avaldo co-

mercial muntipal de ochenta y cuatro mil-seiscientos su--

cres (Ñ 84.500,00).- DOS.= AL SEf0R·LUIS ÒSWALDOCHILI==

- GUANO GUTIERREE, se le adj°udica el lote de terreno identi-

16
ficad-o con el número dos 12 del plano aprobado por el .Mu-

nicipio,-con cuatrocientos setenta y thi metros cuadrados
17

- sesenta y dos decímettosecuadrados (471.62 m2.) de super-

ficie, comprendido dentro de los'siguienies linderos: ---

20
NORTE, con veintisiete metros cincuenta'centimetros, pro-

2T
piedad de la señora Angela Guamba; SUR, con igual dimen--

22
sión, e'l lolÑ iÑaterreno que se Adgudica a la seÉora Mar-

garita Chiliguano, en parte,'cy 'enotrà, la pròpiedad de2
23

senor 'Ab'lardo Tipin;'.Oriènte, con diecisiete metros, quin-
24

ce centimetros, -propiedad del señor ~Jo.sé Alguinga; y, ÕC=
25

CIDENTE, con igual dimensión,'calle públic.a.- Es.ta propie
26

dad tiene 'an avaldo comercial de doscientos 'treinta mil
27

sòcres (&'230.000,oo).-.Se aclara que por la regulariza--
28

¿So'}



CLAUSULA CUA TA.= Se protocoliza e2 p2ano irmado nor las

partes, en el oue consta su ibicación, linderos y más es-
4

5
pecificaciones .técnicas, de lor-inmuebles adjudicados.- -

CLAUSULA QUINTA.= Ia presente adjudicación de los inmuebles
6

que se hace en favor.de cada uno de los señores Chiliguano

Gutiérrez, es con entradas., salidas, usos, costumbres y

servidumbres cue le son anexos y aue sobre los predios no

10 pesan -gravimenes, embargos, limitaciones de dominio, ni

prohibiciones -de enajenar, _de
conformidad con los certifi-

12
cados del Registro de la Propieda.d que se acompañan.- ---

CLAUSULA SEXTA.=.las partes aceptan el presente contrato y

se ratifican en él, por ser legal y un celebrado en guar-

da y defensa de sus intereses. Por su parte, cada adjudica
15 "

tario entra en inmediato dominio de cada propiedad, a la

vez oue contin uarán 'en posesión, en la .forma
. que. lo vienen

a
-haciendo desde lá fecha .de compra, por haberse cumplido -

con todos los requisitos que exige.la Ley para ,esta.-clase

20
-MSe contratos.- CLAUSULA SEPTINA.=-Ios gas.tos oue d.emapde

la suscripcióp de la presente escritura .serán de cuenta de
21

' '

los adjudica.tarios -hasta la -tradición del inmueble con la
22

23
inscripción del tÍt.ulo en .el Registro .de.1a_,Propiedad.- Us

ted, señor Notatio, se servirá agregår llas demás cláusulas
24

de ·estilo. 'f) Dr. Ricardo Montalvo Jácome,.dbogado,.Matri
25

.

cula No. 808".- Kasta aouí -la-minuta que gueda elevada a
26

e'scritura pública con todo el valor legal; leida cue les
27

-fue a los señores comparecientes,-.integram nte, por mí el
28



Doy fe.- (fir:nado) Enreerite Chiliganno,- C.I. a. 170752

961-8.- (fir.Tado) Luis 0. Chiligueno,- C.I.No. 1704702651.-

4
(firmado) E1 Notario, Dr. Efrain Martinez Paz.-----------

5
L 0 CUMENTOS ====== H A B I L I T A NTE S:======

Dr.Efr n a P. 6
SIELICATURA MUNICIPAL.= OFICIO No. 0514.- Quito, a 50 de

enero de 1987.- Señor Notario Pdblico dei Cantón.- Presen-

I te.- Señor Notario: El señor Alcalde del Cantón Quito, me-

diante autorización No. 060 que consta impuesta en el Ofi-

10
cio No. 128 cue formarán parte de la escritura que serán

. transcritos en ella y que en xerox copia certificada acom

.
pa o, faculta al se.ñor Luis y Maria Chiliguano, la desme.m

12

bración del inmueble detallado en el referido oficio y su--
13

jeta a las regulaciones en él constantes, pues en esa con--
14

dición se autoriza,.por tanto no se procederá a escritura?
15

16
mientras no se cumplan con las regulaciones y obligacionen

y impuestas pár la Municipalidad y que están detalladas en

el oficio antes mencionado.- Ud. séñor Notario cuidará -

del cumplimiento escritûral de las condiciones y obliga-

20
ciones determinädis 'en los documentos Àe autofización.--

21
Atentamente, f) 1)r. Edgar-Rosero Aldés .Jefe de la Aèeso-

-. ria Jurídica, Procurador Sindico Municipal.- SINDICATURA
22

23
MUNICIPAL.= No. 128.- Quito, 22 de enero de 1987..- Señor

24
Alcalde de San Franeisco-de Quito.- Presente.- Se or Al-

25
. calde.- Los señores Luis y Maria Margarita ChiIiguano han

presentado una petición a esta Asesoria, tendiente a con-
26

seguir la división de un lote de terreno de su propiedad
27

28
- ubicada en la parroquia Chillogallo de este cantón.- La

30G



silicitada, a la misma aue se adhiere esta Asesorie,detiep

do sujetar.se a las siguientes c.ondiciones técnicas: 1. La

propiedad se divide en: Lote 1 = 471,62 m2. para el señor

Luis Chiliguano-;.Lote
.2 = 340 m2. .para la señora María Chi

liguano..- 2. Las dimensiones de los lotes..y otros .datos

-

son de exclusiva responsabilidad del propietario y del pro

yectista.- 3. La presente división se sujeta a los reque-

rimientos de la zonificación vigente.especificada en el in

forme de línea de fábrica No. 6326 de 20 de mayo de 1986,

al mismo que se sujetará para cualouier construcción.- 4.

Cesión gratuita del terreno para el trazado y/o regularizaj

ción de las calles.- 5. Contribuirá para obras de urbaniza

ción, de acuerdo al dictamen de la Dirección-de Avãlúos y
15

Catastros, en consideración de los informes de las Empre-
16

sas respectivas.- 6. Prohibición de construir, mientras no
17

.cuente con :los servicios fundamentales de:.agua potable y
18

| _canalización.- 7. No ha .lugar a contribución comunitaria,
19

-debido

a·que el Área es menor a -la exigida por .la zonific_a
20 -

21
- ción del sector.- Atentamente,- f) Dr. Edgar Rosero Aldás,

22 Jefe de la ksesoria Jurídica,' Procurador Sindicõ Munièipal.-

23
f) Dra.- Lybia de Cevallos, Abogado-Jefe del Area 3.- (Hay

on sello). --- AUTORIZACION No. 060.- En base a los infor-
24

mes favorables Nos. 7954'0P y 128-SM de la.Lirección de O.
25 --

- 2. y Sindicatura Municipal, de fechas 22 de diciembre 1986
26

y 22 de enero de 1987, autorizo la continuación del trámi-
27

te solicitado por las señores Luia y.Mar a Margarita Ch
28



' r de la presente un certificado de hipotecas, gravémenes,em-

bargos o prohibiciones de enajenar que afecten al predio

NOTARIA 3rt..

Dr.EfrainMar' z .

-situado en la parroccia de Chillogallo de este cantón, de

7
propiedad de Margarita y Oswaldo Chiliguano G., que lo ad

-quirieron por compra a Encarnación.Chiliguano, según es--
8 - ---

critura de 14 de marzo de 1985 otorgada ante el Dr.Efrain

lo
-Martinez T. e inscrita el 14 de agosto-de.1984.------ E1

11 infrascrito Registradör de la Propiedad~del Cantón, en le-

gal forma tiene a--bien certificar cue ·r-evisados los indi-
12

.

ces de los Registros de Hipotecas y Gravámenes desde el a

ño de mil novecientos sesènta y nueve hasta la presente ft
14

che para .ver los gravimenes hipotecarios, embargos y pro-

hibiciones de enajenar que afecten a los.derechos
.y

accio-

nes equivalentes al treinta y dos coma noventà y cinco po2

ciento, fincados en el inmueble situado en la parroguia
18

Chillogallo de este cantón, adquirido por los señores: Ma-
19

20
ria Margarita ÖÑTÌiguanoGutiérrËz,cas¯ada, mediante com-

21
pra a Encarnación Chiliguano Nieto, según escritura otor-

22
gada el catorce de marzo de mil novecientos ochenta y

tres ante el Notario doctor Efrain Martinez,itscrita el c;
23 -

torce de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro.-Esta
24

adquiere por adjudicación'hecha en la partición con Ga-
25

briel Chiliguano Nieto, y donación realizada por Margari-
26

ta Nieto Sinalin, todo por escritura otorgada el veinte y
27

.,

tres de julio de mil novecientos setenta y nueve, ante el
28

So5



ng n ravá:ren hipotecario, er.La o ni prohit ción de ena

jenar.- Quito, a quince de septie bre de mil novecientos

ochenta y seis, las ocho a.m.- El Registrador, f) Lcdo.Gu

11ermo G arderas, Registrador Encargado.- (Hay un sello).-

MINISTERLO.DE FINANZAS.= Jefatura Provincial de Recaudacio

nes.- Fecha: 87/12/01.- Nombre: María y Luis Chiliguano.-

Tor concepto de: contrato de partición a favor d e- los mis-

mos en -31.4.600,00.- Rubro: T. fiscales.- Valor: 4.163,00.-

Rubro.: T. salud.- -Valor: 7,oo.- Total § 4.170,00.- f) Jefe

de Recaudaciones.- (Hay un sello) ------

I
Se otorgó ante ti y en fe de ello confiero esta SEGURDÁ

COTIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su

celebración.-

Efrain

NOTAPdATERCERA e

FFR JN



NOTARIATERSERA
Dr. EFRAIN MARTINEZ PAZ

' OF IC I N A 527-394 - 236-892
TELEFONOS:' DOMICILIO 245-379

,

Tiene a su cargo los protocolos de dos Escribanos
serlores Miguel Carlos Ordoñez y Luis Aurelio Sánchez

y Notarios señores: Pompeyo JervisQuevedo,Dr. Mario Zambrano Sáa ,
3

y Dr. Luis Enrique Maya
Primer a .-COPIA

DE LA ESCRITURA DE Partición

OTORGADA POR María Margarita chiligueno actiérrez

A FAVOR DEsra. trargarita ligno antiérrez

CUANTIA: 5 314.600, oo

Quito,a 'T de à io 3 estr e de 19 87

Oficina:Edditio Ponce - Larrea Av. Juan Montalvo250 - 1er. Piso
Junto a la Contraloria - Quito- Ecuador



Especie NO Valorada

I. MUNKIPALIDADDEQUITO

ve os NY 00613

Sr. Registrador de la Propiedad: el traspaso de dominio

que se describe ha sido anotado en esta oficina.

Parroquia: .9.I.lif
.9. . ....

Urbana ( ½ Rural ( ) .....

Calle o Urb.:
...9. .9. . . ... ...... .........

NY l...f...S

Notaría Ne
..... ................ Notario: 2.T..•...f.

Fecha de otorgamiento
... . 15 ................ Cantón ..

Anotado por:

Quito, a .. . de ..... .. ........ de 198 Î...
60 de 23-I-87

Observaciones:
1.- L NO 1 GARIT ClilUGLAND GUTIEUR R A:

338,60 - . 0.00 - (Sólo es Terreno)

482OOm2.- P .000,00 (Sólo es Torreno )
BOJ N 06752 y 06753 32307-04-O9-A

32307-04-09-3

. Vto. Eno. 'Jefe ;



tz . 6 P a rt i c i 6 n / En la ciudad de Qu t Ca-

otorgada por los Sres. / pital de la República del

MARIA MARGARITA Y / Ecuador, día lunes siete

LUIS OSWALDOCHILIIGUANO G. / de diciembre de miÌ nove-

cuantfa: S/ 314.600,00 .---- / cientos ochenta y siete;

/ ante mí el Notario doctor

Efrain Martinez Paz, comparecen: la señora María Margari-

ta Chiliguano Gutiérrez, casada por sus propios derechor;

y, el senor Luis Oswaldo Chiliguano Gutiérrez,soltero,tam-

bién por sus ·propios derechos; los señores cómparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en eáte can-

tón, mayores de edad ·y legalmente cagices, a 'quienes "de ci

nocer doy .fe, y diceni que elevan' escrituri'pública 1
8

contenido de ·1a siguiente inindta:- "SEÑÓR NOTÀRIO: En su
19

registro Ze escrituras dblicas, sirvase hacer coristan une
20

21
que diga lo siguiente: CLAUSULA"'PRIMERA.= MTECEDENTES.-

a) Por escritúra públida de cätorce de marzo de mil nove-

cientos ochenta y tres, celebrada ante el Notario Tercero
23

del Cantón, doctor Efrain Martinez Paz, .e inscrita el ca-

torce de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, la

seuora Encarnación Chiliguano did en venta en favor de La

señora Maria Margarita Chiliguano Gufférrez did'en venta

en favor de la señora Maria Margarita Chiliguano Gutiérres,

SOE



el treinta y dos noventa y cinco por ciento (329Ñ )'¾ dg

2
rechos y acciones de un inmueble de su propi dad, egui a-

lente a trescientos cuarenta metros cuadrados (340 m2.)
3

superficie, ubicado en el sector del Blanquead6 Je~1a pa-
4

rroouia de Chillo allo de esta ciudad, por el precio de
5

cincuenta y siete mil ochocientos sucres.- b) Mediante es-

critura pública de catorce de marz,o de mil novecientos --

ochenta y tres, otorgada ante el Notario del Cantón,doctol

Efrain Martinez Paz, e inscri.ta el catorce de agosto de

10
mil novecientos ochenta y cuatro, la seño.ra Encarnación -

Chiliguano dió en venta en favor del señor Luis Oswaldo -

Chili uano Gutiérrez, el cuarenta y seis,setenta por cieg

to (46.70%) de derechos y acciones de un inmueble de su -

13

propiedad, equivalente a cuatrocientos ochenta y un me,trom
14

15
- noventa y cuatro decimetros cuadrado (481.94 m ) su-

perficie, ubicado en el.sector del Blanqueado de la parro-

quia de Chillo.gallo de esta ciudad, por el precio de ocher
17

da y «dos mil sucres.- c) Como se va a proceder a la parti-
18

-ción del inmueble entre los dos condóminos, el Ilustre Mu-

nicipio ha concedido'la,respectiva autorización, como conE
20

ta de los Oficios números quinientos catorce de fecha ---

21

treinta de enero de mil novecientos ochenta y siete y ciel
22

to veintiocho de veintidós de enero de mil novecientos --

23

ochenta y siete,,que se dgregan'a.la presente escritura -

24
como documentos habilitantes.- CLAUSULA SEŒUNDA.= Por es-

25

tos antecedentes, los señores María Margarita-y Luis Oswa3
26

do Chiliguano Gutiérrez, por sus propios derèchos y en suE

27
,

calidades invocadas, proceden a partirse el inmueþ1e de et
28



2

propiedad, de la siguiente manera, a saber: UNO.= A LK SE

2 ÑORA MARIA MARGARITA CHILIGUANO GUTIERREZ, se le adjudica

el lote de terreno signado con el número uno (1) en el
3

plano aprobado por eT Municipio, con -trescientos

.cuarenta

4 •

me.tros cuadrados (340 m2.) de superficie, y circunscrito
5

NOTARIA .

dentro de los siguientes linderos: NORTE, con diecisiete.Efrain ronP. 6

metros,·el lote de terreno mero dos, que se adjudica al

señor Luis Oswaldo Chiliguano-; SUR, con igual dimensión ,

calle sin nombre y.gue se lo conoce como entrada a la Ciu

dadela la Ecuatoriana; ORIENTE, con veinte metros,propie-

dad del señor Abelardo Tipán; y, OCCIDENTE, con igual di-

mens.ión, calle pública.- Este inmueble tiene un avaldo co-

mercial muWeipal de ochenta y cuatro mil seiscientos su--

14
cres (Ñ84.600,00).- DOS.= AL SEFOR LUIS ÒSWALÐO CHILI==

15
- GUANO GUTIERRES, se le adjudica el lote de terreno identi-

ficad.o con el número dos '(2) del plano aprobado por el Mu.

nicipio, con cuatrocientoa 'setenta y dn metros cuadrados

- sesenta y dos decimetros cuadrad (47062 m2.) d super-

ficie, comprendido dentro de los siguientes linderos: ---

20 NORTE, con veintisiete =metfos cincuenta oentimetros, pro-

21
piedad de la señora Angela GuambÑ;SUR on igual dimen--

22
sión, el loté de terreno que se adgudioa'a la señora Mar-

garita Chiliguano, en parta, ey ten actrà, la 'propiedad del
23

señor Ab lardo Tipin; Ori nte con diecisiete metros quin-
24

ce centimeiros,yropiedad del señor Jo.sé Alguipga; y, ÖC=
25

CIDENTE, con igual dimensión,'calle públic.aa- Es.ta propie
26

dad tiene'un avaldo comercial de doscientos'treinta mil
27

sùcres (g 230.OOO,oo).-.Se aclara que por la regulariza--
28



2 superficie menos, de lo oue le corresponde en propiedad.-

CLAUSULA CUARTA.= Se protocoliza el plano firmado por las
3

partes, en el que consta.su ibicación, linderos y más es-
4

5
pecificaciones .técnicas, de los inmuebles adjudicados.- --

CLAUSULA QUINTA.= La presente adjudicación de los inmuebles

que se hace en favor-de cada uno de los señores Chiliguano
7

Gutiérrez, es con entradas., salidas, usos, costumbres ya .

servidumbres cue le son anexos y que sobre los predios no

w pesan ,gravémenes, embargo.s, limitaciones de dominio, ni

prohibiciones de enajenar, de conformidad con los certifi-
11 '

cados del Registro de la Propiedad -que se acompañán.- ---

13
CLAUSULA SEXTA.= Las partes.aceptan el presente contrato y

se ratifican en él, por ser legal y ser celebrado en guar-
14

da y defensa de sus intereses. Por su parte, cada adjudic_a
15

i

16
tario entra en inmediato dominioih cada propiedad, a la

'

17
VO2 Que COntiBUSTÁn=GD POSESiÓH, €n la ÍOTma ¶üe. 10 Vienen

la haciendo desde la fecha de scompra, por haberse cumplido -

con todos los requisitos que exige la Ley para esta clase

de contratds.- CLAUSULA SEPTIMA.= Los gastos Gue demande
20

La suscripcióp ha la presente escritura serán de cuenta de
21

los adjudicatarios hasta la -tradición del inmueble con la
22 '

23
inscripción del tÍt ulo en «.el Registro .de la Propiedad..- Us

ted, señor Notario, se servirá agregår ilas demás clÁusulas
24

de estilo. f)-Dr. Ricardo Montalvó Jácomeg.Abogado, Matri
25

cula No. 808".- Hasta aqui la aninut oue queda elevada a
26

escritura pública con todo el valor legal; leida que les
27

-fue a los señores comparecientes,-.integramente, ipor m.f el
28



2 Doy fe.- (firmado) Margarita Chiliguano,- C.I.No. 170352

961-8.- (firmado) Luis 0. Chiliguano,- C.I.No. 1704702651.-

4 ( irmado) El Notario, Dr. Efrain Martinez Paz.-----------

D 0 CUMENTOS ====== H A B I L I T A NTE S:======

NOTARIA 3ra.

. EfrainMartin SDTDICATURA MUNICIPAL.= OFICIO _No. 0514.- Quito, a 30 de

enero de 1987.- Señor Notario Pdblico del Cantón.- Presen

te.- Señor Notario: El señor Alcalde del Cantón Quito, me-

diante autorización No. 060 que consta impuesta en el Ofi-
9

cio No. †28 aue formarán parte de la escritura one serán
10

transcritos en ella y que en xerox copia certificada acom

paño, faculta al señor Luis y María Chiliguano, la desmeg
12

bración del inmueble detallado en el referido oficio y su-
13

jeta a las regulaciones en él constantes, pues en esa con-
14

diòión se autoriza, por tanto no se procederá a escritura?
15

16
mientras no se complan con las regulaciones y obligacionen

impuestas 'por la Municipalidad y que están detalladas en

el oficio antes mencionado.- Ud. señor Notario cuidará -

18

19
del cumplimiento escritural de las condicidnes y obliga-

20
ciones determinadas 'en 16s documentos de autokización.--

21
Atentamente, f) Dr. Edgar=Rosero Aldés,--Jefe de la Aèeso-

.. ria Jurídica; Procurador Sindico Municipal.- SINDICATURA
22

MUNICIPALa= No. 128.- Quito, 22 de enero de 1987..- Señor
23

24
Alcalde de San Francisco-de Quito.- Presente.- Señor Al-

25
. caliÃ.- Los señores Luis y Maria Margarita Chiliguano han

presentado una petición a esta Asesoria, tendiente a con-
26

seguir la división de un lote de terreno de su piopiedad
27

ubicada en la parroquia Chillogallo de este cantón.- La
28

500



.Dirichórd Plani inación med.innte Oficio No 7954 d_e 99

diciembre de 19_8Bte informe favorable a la división

solicitada, a la misma gue se adhiere esta Asesoria,debien

do sujetar.se a las siguientes c.ondiciones técnicas: 1. La

propiedad se divide en: Lote 1 = 471,62 m2. para el señor

Luis Chiliguano;.Lote .2 = 340 m2. .para la senora María Ch

liguano.- 2. Las dimensiones de los lotes
.y

otros datos -

son de exclusiva responsabilidad del propietario y del pro

yectista.- 3. La presente división se sujeta a los reque-

rimientos de la zonificación vigente especificada en el in

forme de línea de fábrica No. 6326 de 20 de mayo de 1986,

al mismo sque se sujetará para cualouier construcción.- 4.
12

Cesión gratuita del terreno para el trazado y/o regulariza
13

ción de las calles.- 5. Contribuirá para obras de urbaniza

15
ción, de acuerdo al dictamen de la Dirección-de .Avalúos y

Catastros, en consideración de los .informes de las Empre- i

sas respectivas.- 6. Prohibición .de construir, mientras no
17

cuente con.los servicios fundamentales de: agua potable y
18

canalización.- 7. No ha lugar a contribución comunitaria,
19

20
debido a·que el área es menor a la exigida por la zonific_a

- ción del sector.- Atentamente,- f) Dr. Edgar Rosero Aldás,
21

22 Jefe de la Asesoria Jurídica,' Procurador Sindic Municipal.-

23
f) Dra.- Lybia de Cevallos, Abogado-Jefe del Area 3.- (Hay

un sello).---- AUTORIZACION No. 060.- En base a los infor-
24

25
' mes favorables Nos. 7954-OP y 128-SM de la.Dirección de 0.

- P. y Sindicatura Municipal, de fechas 22 de diciembre 1986
26

y 22 Abe enero de 1987, autorizo la continuación del trámi-
27

te solicitado por las señores Luis y María Margarita-Chili
28 ,



4

a guano.- Quito, a 23 enero 1987.- r) G stavo Berdoiza León

2 Alcalde de San Francisco de Duit,o.------ SEFOR REATSTRA-

3 DOR DE IA PROPIEDAD DEL CANTON.= Sirvase conferirme al_nig

4
de la presente un certificado de hipotecas, gravámenes,em-

bargos o prohibiciones de enajenar que afecten al predio
NOTARIA 3r

Dr.EfrainMa
'

P. situado en la parroquia de Chillogallo de este cantón, de

propiedad de Margarita y Oswaldo Chiliguano G., que lo ad

quirieron por compra a Encarnación-Chiliguano, según ee--

critura de 14 de márzo de 1983 otorgada ante el Dr.Efrain

Martinez P. e inscrita el 14 de agosto.de 1984.----- El

infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón, en le-

gal forma tiene--a bien certificar cue -r-evisados los indi-

ces de los Registros de Hipotec,as y Gravémenes desde el a

ño de mil novecientos sesènta y nueve hasta la presente f;
14

cha para ver los gravimenes hipotecarios, embargos y pro-
15

hibiciones de enajenar que afecten a los derechos y accio-
16

nes equivalentes al treinta y dos coma noventa y cinco po2
17

ciento, fincados en el inmueble sit ado en la parroq¤ia
18

Chillogallo de este cantón, adquirido por los señores. Ma-
19

20
ria Margarita Chiliguano Gutiérr z, as°ada, mediante com-

21
pra a Encarnación Chiliguano Nieto, según escritura otor-

22
gada el catorce de marzo de mil novecientos ochenta y

tres ante el Notario doctor Efrain Martinez,inscrita el c¿
23

torce de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro.-Esta
24

adquiere por adjudicación hecha en la partición con Ga-
25

briel Chiliguano Nieto, y donación realizada por Margari-
26

ta Nieto Sinalin, todo por escritura otorgada el veinte y
27

tres de julio de mil novecientos setenta y nueve, ante el



Notario Dr. Efrain Martinez, inscrita el quince de abril de

mil novecientos ochenta.- Por estos datos no se encuentra

ningún gravémen hipotecario, embargo ni prohibición de ena

jenar.- Quito, a quince de septiembre de mil novecientos -

ochenta y seis, las ocho a.m.- El Registrador, f) Lodo.Gui

11.ermo G arderas, Registrador Encargado.- (Hay un sello).-

MINISTERIO.DE FINANZAS.= Jefatura Provincial de Recaudacio

nes.- Fecha: 87/12/01.- Nombre: María y Luis chiliguano.-
,

8 :

Por concepto de: contrato de partición a favor de los mis-

mos -en -31.4.600,00.- Rubro: T. fiscales.- Valor: 4.t63,oo.-

Rubro,: T. salud.- Valor: 7,00.- Total $ 4.170,00.- f) Jefe

12 de 'Recaudaciones.- (Hay un sello) ------

13

14

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su

celebración.-

20

23

24

25

26

27

28
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2 ESOR I TUR A DE
' En la ciudad de Quite -

COMPR A VENT A Capital de 1P Repúbli -

ce del Ecuador, hey día

O TOO RG A: 18 de Agosto -o ae -

ENCARNACION CHILIGUANO NIETO ' mil novecientor ochen -

A FAVOR DE: ta io entemid

SEÑOR ABBLARDO TIPAN Y ter Edmu'ndo Cuevr Cue -

ROSE 10 CHIGUANO DE TIPAN
. Vap Not rio Guerto del-

io _ __ Centón quite, compere -

11 C A NT I A: S/ )¾. DOO,ee cen· por una perte la -

señore Encarnecí6n -

Chiliguana Nieto, de' -

trdo civil Viuda por us propias dereches y en calidad de -

ndedgre• y, per etre þarte les c$nyages señores Abelerde -

ipin y Raserie higuano de Tifón, de estado ciSil casados -

or aus propios derechos ay en calidad de comprederes. Los -

comparecientes son ecuatorianesg*mayoies n's eded, portadores-

e sus respectivas c&dules de identidad, legalmente c paces y

para contrater y obliger, id&nees a quienes de conocer day -

fe; y, me piden que eleve # escritura pdblica la minute que -

me entregan a continuación cuye tenor literal y que tr'anscri-

os es el s'iguiente: " SE Ñ OR NOT A R I 0.- En su recig

24 tro de tsbriturás pdblices, sirvese incorporer uno de com -

es vrrventeoque e ±ña de les clfusules de'estilo consten las -

26
BiguienteS: PRIBMRA: COMPAREDIËNÎ23.- 8).- 00mpor€Cen la -

celebración de le presente escriture pdblica de comproventa -

por une parte y en calidad de vendedora la señorr. Encernación



! Chilik I T Fay a yo part y en oplidad pr no-

2

s 678 -enstorienes, h biles vers contratar y obligerse b) .-

6 La vadsdor<: acñor caracei&c hilia"Do •° ' "" -

7 se propieteria de un int_e_it_terreno en meyer ext.ensí6n, u

a a e-an en 19 ,rrannio de Rhillorrlie de este e ntón adnui-

a rian maniente adjurlirooiAm barbe a su fever en la partici&a-

io celebroer.e n Alejandrino bilignona Vista y atern, segón -

al sceriture cel-trade al veinte y tres e Jnlin de mil nove -

12 nientne em+anke w nuovo ent el Mnf in âmeter ifr-ÎR.Mpr -

†fnez, inserito el quince de aorÎl de mil navecientos ochen-

tedebinemente .en el Reguitre ne la Frepiedad segán se despen

de de los documentos pertinentes; c).- Asimisma se hace c ne

ter que para la efectivación'de la presente comprrvent se -

obtenido la euficiente autorizacián del IERAC, codificada -

as mediante oxicie ndmero cere cere des cero ocho seis de vein-

to -te de oche ce mayo de mil novecientos o'chenta..v.uno,.oon 1 -

20 enal se gaperfeccionedse la vre'sente compr vents. SFSU DA.-

21 On estos antecedent'es la seÈora scarnecidp Chilipuano.fi -

22 te dá en vente real y perpetua enajeneción a los cónyug s |

2a señorce' Abelarde Tipán y Rosarie Chigueno de Tipin un lote-

|
24 de terrene de le ruserficie metal de den cientos 10* metros

25 es=4nt- y onerva centf=.etros cuhdr dos, y oue despembrado

26 d•1 inta da †svrana referida ant viarmenha ne enenentre le

27 maidolentro de le's siguientes -linderos
eenerries- Korte

28 I en lo extensión ne mil einonanto matomo nyaksaa-a a. 1, .



- 2 -

Sere Fncarnaci&n Uhipuane; sur, celle de entrede e 2e Urbr-

nizací&n "Eeuatorians , en la misma extensi&n; Oriente en-

a 19 ey+.pgiAn de veinte metron, propiddad de le a-Bar= Ale-

4 _ jándrina chiliguene; y Occidente, en le misma extensiin de-

veinte metrosa propied d de le señora Ènc&ËËÌqiëOhiligue-

no, en une área total de nas cientos un metros cuadredes -

de milisefinie, een todas sua iinas, neat serviana -

bres ue per destine e naturaleza tienen el caracter de.in-

mueh es. T¥:ROFRA• El precio de la presente comprevento es-

T einta mil sucies, ---que son pegados de contado y be -

e era satisfacciôn de le vendedora, ouien deblera-recibirà

1 dinere en moneda de curse legal y a su enters estists -

c16n, ein tener que-realiser ningin reclame vor este com -

ente, Trz8n ver la cual trans‡iere desde ya ¢1 dominia y -

posesi&n de le cosa vendide, su,ietÃndoseral senemmiente -

per evinciën conforme la ley. aclarándose 21 mismo tiempo -

que sobre el inmueble tendido ne pesa ning6n prevemen, con-

Israe consta del certificada concedido per el señor egis -

trader de la Propieded de ceia cantón que también se agre -

ga. CUARTA.- Les gestos 4e la presente escriturÁ piblice -

tales como: Registre, alcábala e inscripción son -de cuen -

ta del nueve edquiriente, a exeepción el de plisvalia que -

en caso de haberle, este le sufragará ai vendedor. _Presen-

tes .las partes contratantes, menífiesten de Viva Voz que -

aceptep la presente.comprEvents, por ser efectuada de común

acuerdo entre les pertes y de 'acuerdo a sus beneficios e in

tereses. Usted Señor Notario se,serviri agregar les dek§s-

cliusules de estile para que tenge valides el presente ôo - I



cumente, yirmado) doctor Marce Recere Peres H .' S i A 2-

qu I -L A N'I a vy A. que quede elevaan .a escritura pd -

'olica con todo su Valer.legel. Pare su aterg-miente se -

ebservaron tedes y cada uno de ges.preceptes legales;del -

case y leide que les fue per mi el Noterie integremente a -

5 -

les comparecientes aquelles se afirman y rrtifican firmen -

ao cànmige en unidad de eate, de tede le cual doy fe.- ggy, .

a do).- Encarnaciójn Bhiliqueno, con cédula de identidad número

o diez y siete cero dos cincuenta y shie cero siete noventa y

seiz.-(firmado) Jesé Abelardo Tinán, eon cédula de identidaß

número diez y siete cero-cero ooho dos tres cinco cinco cero

(firmado) Maruja Chiguano, con cédula número diez y siete cero

tres uno cero tres nueve cero guión uno.- EL NOTARIO: (firmado"

doctor Edmundo Cueva Cueva•- DOCOMENTOSHABILIT.ABfES: TESORR-

RIA MUUNICIPAL DE QUIT(>-TITEO DE CREDITO.yor: mil ciñeuenta

sucres -

· Señor• Tipan Abèlardo y señora.- nìrección• chilloga-

llo.- Adeuda; Im iil cincuenta sucres.- En concepto dg Alca -

is bala en Via otg' Encarnación Chiliguano Nieto s"obre treint mil

sucres Notario doctor Cuèva.-- g11ite," Julio veinte y dos de mil

ao novecientos ochenta y dos.- {fi'rmado) Director Departamento

yinanciero.-(firmado) El Tesurero.- EMPRESA MDNICIPAL DE AuUA

POTABLE.- IMpuesto del Uno Por Ciento Adicional > las Alcaba -

las para Agua Potable.- Por: trescientos sucres.- De conformi-

dad con el Artículo primero letra g) del Decreto Legislativo

de veinte y'dom de octubre de mil novecientos cuarenta, publi-

cado en el"Registro Ofici 1" número cincuenta y uno del prime-

ro de noviembre de milmo año, el señor Abelardo Tipan y señora
.Adeol:1 La5cnia df• TRECIEN7DS St.irgg£ Elv rovruro ut ir/Puesro



to arriba indicado, sobre la cantidad de treinta mil sucres.-

valor del Contrato de: compravanta.- Del inmueble abicado en:

Chillogallo.- Otordadopor: Encarnación Chiligueno .- Ante el

4 Notario: Doctor Cueva.- Quito, a veinte y dos de'Julio de mil

s. noveciëntos ochenta y dos.- .-.(firmado) El :Gerente .- ( firma

do) Pl Tesorerö.- Existe un sello de la Empresa Municipal de

na· Pot able.-JUNTA DE DEFENSA NACIONAlc. ALCABALAS.- Por: cien-

to d-ncuenta sucres.- Quito, a veinte y dos de Julio de mil no

veci atos aclientay dos.- Recibi de Abëlaido Tipan.-La canti-

, dad de: ciento cincuenta sucres.-Por el Impuesto del Medio por

- n Ci ato(4/2) pare Defensa Nacional, por un contrato de Venta qu3

o rea: Encarnación Chiliguano Nieto.-A favor de: Abelardé Tipin

señora.- De: terreno.- S tuado en la parroquia de: Chillogalto

r la cantidad de: trei ha mil sucres.-(firmado) Jefe Protin-

de Recaudaciones de la Junta de Defensa Lacional.- COSEJO

OVIlycIAL DE TICHINCHA-ALCABALAS.-Notaria: Cuarta. - 2arr: Šre a

ientos sucres.- Recibi dú: Abelardo Tipán y

señora-.-

La can-

tidad de: trescientos sucres.- Impuesto del Uno por Ciento A-
1

dicional a las Alcabalas.- Por uancepto de: Venta.- De: terre-

2o
no.- Que otorga: Encarnación Chiliguano Nieto.- 2arroquia de:

hillogallo.- ChatóÁ Quito provincia: Pichincha•- Sobre: -

,
einta mil sucres,- quito, a veinte y dos de Julio de mil Ko-

Tecientos ochenta y dos .- (firmado) El Recaudador.- Exáste un

i s ello del Consejo. Provimci al de yichincha.- JEFAT DRA PROVINCI A L

2a DE RECAUDACIONES - MINISTERIO DE FINMZAS.-- Quitog a veinte y =

dos de Julio de mil novecientos ochenta ydos.-NOMBRE O RAZON SOCIAL: -

26

ABELARDO TIPAN Y SE20RA.- Por concepto .de: Escritura de venta otorgada
27

por Encarnación Chiligomeo Nieto.-Código.ciento once doscieptos setenta



OtrO DRO T3mDres risca¿qu UIca.- oomago wavuuv vave womwevauvo ovenuww-

: _·

cero cuatro Timbres de Salud dos.- Son cieko dos suures.- fectivo -

ciento dos sacres.- Existe un sello de la Jefatura de ocaudaoiones -

de Pichincha.- MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA.- Instituto Ecua

toriano de Reforma Agraria y Colonización.- Ofc. No JRN.- Quito a vei

te y ocho de Mayo de mil novecientos ochenta y ano.- Señor Notario de
o

Cantón, Presente.- "eñor Notario: ENCARNACION CHILIGUANO NIETO, pro-

pietaria de un lote de terreno de mayor extensiôn, ubicado en la parr

quia Chillágallo, antón Quito, Provincia de Pichincha, solicita auto

rizaci6n para proceder a enajenar doscientos diez metros cuadrados de

superficie en favor de Abelardo Tipan y señora.- Con fracotonamiento

or cumplidos los requisit_os de Ley, puede procederse a la venta sòli

citada debiendo adjuntar la presenta autorizaci6n como documento habi
i

litante en la escritura a celebrarse.- Atentamente, DIOS, PATRIA Y LI

s
BERTAD.- Ingeniero Arturo MArtinez Martinez, JEFE REGIONAL NORTE DEL

IERAC.- Ël Infrascrito registrador de la propiedad de Este Cantón, en

17 legal forma certifica que: Revisados los registros 4e håpotecas y gra

vámenes desde 91 año de mil novecientos sesenta y seis, hasta la e

io sente fecha, para ver los grav£menes hipotecarios, embargos y prohibi

ciones de enajenar que afecten al lote número ano, situado en la-pa -

rroquia Chillogallo de.este Dantón, adquirido 'por ENCARNACION CHILIGUL

NO NIETO mediante adjudicaci6n hecha a su favor en la partición dele
L

brada con Alejandrina Chili6uano Nóttor.y otros, segi2 escritura cele

24 brada el veinte y tres de alio de mil noveelentos setenta y nueve,-

as matt 91 Notarie doctor Efrain Martines, inscrita el quince de Abril-

26 de mil novecientos ochtata; habiendo 4st0g adquirido partegor donaciol

27 de su madre Margarita Nie46 Sinailin, por estamisma escritura y otra

es por herencia del señor; Lino Chilienamo, atada consta de la posesión



g efedtiva dictada por el Juez Quinto Provincial de Pichincha, el dieci-

a slett de Octubre de mil novecientos setenta y ocho, inscrita el treint

a de los 'mismos mes y año; habiendo el causante adquirido por adjudicaci in

« 4tpInstituto Ecuatoriano de Reforma graria y Colonización, IERAC, se

a gin gensta en el acta dictada el dieciocho de Abril de mil novecientos

. 6 Benenta y seig, inscrita el veinte y nueve de los mismos mes y año, en

y calidad 4e Thuasipunguero de la Hacienda la Balbina, de propiedad del

a señor 9Tilio Boinoma; ppy estos datos no se encuantra ningia gravámen

o hipote .ario, embargo ni DFOhibición de enaienar.- Quito a veind cua

i in tro e Mary.o de mil novecientos ochenta y uno, las ocho la ma ana,-

11 (fi mm<16 ) K REATSTRATIOR.- RIirdLe_un-.ELL11Ldk Oki

a de - Enmendado.- VAT,E.-

, a

14

" Se otorg6 ante of, y en fé de ello confie
i a

ro esta SSUUN IRA.coPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en la -

ciudad de gito, a los dieciocho dias del mes de Agos to de mil nove -

o cientos ochenta y dos.

26

27

es



COPIA INIEGRA --------- NAct.- -- MATal.

GRESADO REPUBLICA DE.L ECUADOR
DIRECClON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCIONDE DEFUNCION Tomo ........ .......... Pág. .....

.0........ Acta ...... ..

En .........SIS...-.-·•-···········........., provincia de ........ .

.NCKA............... hoy dia .......9.998.9.9..........de

...............FIS.W'RQ...... del dos mil ..........WAT ..................... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción de la defunción de:

NOMBRESY APELLIDOS DEL FALLECIDO: .....6ÀFI.6..d9.9.4.IO...Ÿ.R.IBR.S..GI.R......................................sexo:

.................f.R$ËÃË-·-····-···.. Estado Civil -.....-.--·····CAS. A............ Edad .......ÂN- -·
··

···.............giios.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ..........CLAIIDIO..GU"'TEREZ.................................... NOMBRESY APELLIDOS
DE LA MADRE: .--....XORTENG,IA..LLIVE.................................................... Lugar del fallecimiento: .....SAR..BL.Aß......

...........T.ITO...........Fecha: ..........Î.W.95...........................de ........ÎÑB .9

del dos mii .........GUAT.RO........................ El cõnyuge sobreviviente se llama .......

G...GITLÃO.II.Q...............
................ Causa de la muerte .IIROR.BASIA....SARA.G.BRIÑ.TA..T..S...ITRA.P.ABERGI,f.IMATOSA

clicitó esta inscripción: ......RO.SA21Q..DEL..GARYSI..GRE.JOHALI.O..GUTIE22E2i..................................... con Cédula -

. Identidad N° ...........1.2969.995-.9......... domiciliad.Aen ......
I.T.ITO........................ .. ... . ...................................

OBSERVACIONES:

.................••• .. . .
••••••••••••••••••••••••••••••-•+•••••-••••••••••••••••••••••••••••••••••••••**** "'''••••••••••••••••••••*

. ...........•......•••••••••....••••••••• ••••••••••·••••••••••••••••••••••••••••••••••

........ .. . ......................•••••••••••••••*...••--•••• ••• • ••••• •••·•••• ••••• •••••••••••••••••••••••• ••••'••••••••
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NOTARIATERCERA
Dr. EFRAIN MARTINEZ PAZ

OF IClN A 527-394 236-892
TELEFONOS:

DOMICILIO 245-379

Tienea su cargo los protocolos de los Escribanos
señores MiguelCarlosOrdoñezy LuisAurelioSanchez

y Notariosseñores: PompeyoJervisQuevedo,Dr. MarioZambranoS a
y Dr. LuisEnriqueMaya.

SEGUNTIA
0005&

DE LA ESCRITURADE Lonsción y partición

OTORGADA PCR ara. :aargarit. -ioto sinailla

A FAVOR DE . José Amaole hiligua Ne

CUANTIA: 8/. .660,oo AVALUO: S/. 89.500 oo

a Llos. /¥. 06 a la /3
3 &ÿ& Quito, a.... .....de

. . .. de 1979

Ollü¾:EdificioPonce- LarreaAv.JuanMontalvo2521er.piso- uto a lafontralea
QUITO - ECUADOR



NOTARIATERCE
Dr. EFR AIN MARTINEZ PAZ '

OF IClN A 527-394 936-892
TELEFONOS:

DOMICILIO 245-379

Tienea su carso los protocolos de los Escribanos
señores Miguel CarlosOrdoñezy Luis Aurelio Sanchez '

y Notariosseñores: PompeyoAervisQuevedo,Dr. 'Mario ZambranoSaa
y Dr. LuisEnriqueMaya.

PRIMERA
COORA

DE LA ESCRITURADE Donaci6n.....I partición

OTORGADA POR Sra. marsarita Nieto Sinailin

A FAVOR DE Br. JOSEiAL Chiliguano Nieto

CUANTIA· • 900

Ouito, a 2
.

de ulio de 197 3

Oll(INt[di 16Poncè- larreaAv.luanklontalvo252ler. piso no a laContracria
, QUITO - ECUADOR



Especie NO Valorada

MUNIOPALIDADDE QUITO

avevos Ne 33696

Y cATAsTaos

& Registrador de la Propiedad: El traspaso de dominio

que se describe ha sido anotado en esta oficina.

Parroquia: . . .CHII..LOGMLO. Urbana ( I ) Rural ( ) . . . . . . . .

Calle oCU.thX ....maTRIcm.s. ..-III..... NY..............

NotaríaN9.3..2AWGNotario: .YBWWW................... .

Fecha de otorgamiento . .
.23-UÃ-7.9.

. . . . . . . . . Cantón . TITP. . .

Anotado por: J.WETA.................................... .

Quito, a 30. de ...67!$ ............. de 197.9..

Observaciones: . . . . . UNH¥. . . Y. . 9. . F. . FP.PA.M.-.R.TÑ.-..•.L A

1¿.'13.........

. 797. .2.3.2.2.
.0

.

.19- I-78 n 1 X-

ad33..E ....L.t.e-.7......sfi.1..1m..IAa-6...RJOO.



N ARIA 4
. EfrainMartinezP.

6 LONACION / En la ciudad de uito, 08-

7 otorgada por la señora | pital de la RepúDlica ael

MARGARITA NIETO SINAILIN / Ecuador, dia lunes veinti-

en favor de sus hijos / tres de julio,de mil novec entos

o GANRIEL, JOSE, ENCARRACION, / setenta y nueve; ante mi -

RCELES ALEJANDRINA y

n

da oorTercear del Can

3 -Cuantia: S/. 20.OOO,oo .- / nez Paz, comparecen los se

PARTICION ENTRE LOS MISMOS / ñores: Margarita Nieto Si-

5 Cuantis: S/. 53.680,00 .-- / nailin, viuda, Gaoriel Un_i

liguano Igieto, casado ,

José Amable Chiligupno dieto, casado , Encarnación Chili-

18 guano dieto, viuda , thercedes Chiliguano dieto, casada,

19 Alejandrina Chiliguano Nieto, casada Manuela Chili-

20 gûSDO Rieto, casada , todos por sus propios derechos. Los

21 comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciu

22 dad, mayores de edad y legalmente capaces, a quienes de

conocer doy fe, y dicen: que elevan a escritura pública
23

24 el contenido de la siguiente minuta:- "SESOR NOTARIO:-En

25 SU R€giStrO Ü€ TScriturBS PúbliCOS, SirVBSO h8Cet COBStBT

una que diga lo siguiente:- CLAUßUL PRImana.- ANTECELEN
26

27
ÎËS.- 8 Se OT Li hiligü8ûO SU Calidaû de eX-

28 La Balbina , en pago de sus



erechos leoorales, acquirio un precio situaco en la gang

mericana Sur, parroquia de Chillogallo de esta ciudad; aa

judicación que fue hecha por el señor Julio Espinosa hal-

4 dumbide, como consta del Acta dictada por el Instituto E-

5 custoriano de Reforma Agraria y Colonización (IERAC), el

6 dieciocho de abril de mil novecientos sesente y seis, e

7 inscrita el veintinueve de los mismos mes y año y que na

a sido debidamente protocolizada en 18 Rotaria Tercera, nel

9 doctor Efrain Martinez Paz, con fecha veintinueve de ene-

10 _ro de milsnovecientos setenta y nueve.- b) El predio ad-

11 Quirido por el señor Lino Chiliguano tiene una área de

2 seis mil quinientos ochènta y cinco metros cuadrados y se

13 encuentra circunscrito dentro de los siguientes linäeros:

Norte, calle pública; Sur, propiedad de la señora Virgi-

15 nia Nieto Oriente, calle interna; y, Occidente,.calle pu

16
blica.- p El señor Lino hilig;uano falleció en esta cia

o d3tão el dieciocho de mayo ce mil novecientos sesenta y -

seis, dejando como a sus únicos y universales herederos

a los señores: Gabriel, José Amable, Encarnación, Merce-

20 OSE ejendrina y danuela Chiliguano Nieto, quienes han

21 .la sentencia de posesión efectiva, dictada por

22
el señor Juez Quinto Provincial el diecisiete de octubre

2
de mil novecientos setenta y ocha e inscrita el treinta

24 de los mismos mes y año.- d) Como los herederos Chili-

25 guano ggto y su madre la señora Margarita Nieto Sinailin,

26 han convenião en parcelar el credio antes indicado, han

27
obtenido del Ilustre illunicipio la respectiva autoriseción

28 dC ÔivisiÓn, Seg n CODSta Òe lOS OÎiciOS nÚ±eTOS dOS mil



9 trescientos veinte y dos y doscientos setenta y seis_de

2 diecinueve de julio y doce de octubre de mil novecientos

setenta y ocho, de la Sindicatura Municipal, que se agre-

NOT A 3ra. gan como öocumentos habilitantes.- e) Como ha transcurri
. EfrainMartinezP.

5 o más de diez años del fallecimiento del señor Lino Chi-

liguano, la Procuraduria de Sucesiones de Picaincha, ha

7 conferido el respectivo-Certificado Liberatorio de impues

s.- ) El inmueble materia de este contrato quedó cons

9 tituido en patrimonio familiar agricola por lo-que, los

x) comparecientes han obtenido la cancelación de este gravá -

1, men, según conste del Oficio conferido por el instituto

12 SDO
9

13 ue se agrega como documento habilitante a la presente es

critura.- CLAUSULA SEGUNDA.- El inmueble, por el hecao

15 del fallecimiento del señor Lino Chiliguano, pasa a per-

16 tenecer, el cincuenta por ciento (tres mil doscientos no-

7 venta y dos metros, cincuenta decimetros cuadrados) a los

herederos; y, el otro cincuenta por ciento (tres mil dos-

cientos.noventa y dos metros cincuenta decimetros cuadra-

20 dos) a la cónyuge sobreviviente, en calidad de ganancia-

21
s.- CLAUSULA TERCERA.- La señora inargarita Nieto Sinai

22 llD en SU COnclclOD OG PTOpietaria del Ciucuenta POT Ci€D

23
to de derechos y acciones del inmueble referiõo en el li-

24 t€rsi 8) de 18 cláusula primera, por EUS propiÒS dereCaOE,

25 ona a sus hijos S6ñOreS Encar-

26
nación, Alejandrina, Nianuels, José Amable, Gabriel y iner-

27 CeÃeS ChiligüßûO RietO, 18 Sup€rÎici€ de dos mil cuatro-

cientos cincuenta y tres metros treigta y cuatro decime-
28



1 tros cuadrados, en partes iguales, reserváncose para si -

2 €l ST€8 de OChOCi€nt.OS treinta ÿ DueVO M6tfOS CieciSeiS -

3 decimetros cusårados de terreno.- El precio asignado a la

4 superficie donada es de veinte mil sucres (S/. 20.000,00)

5
-tanto porqúie se adquirió en valor menor, como porque es-

6 tos terrenos están desprovistos de las obras fanaamentalet

de urbanización; es decir, que el terreno se transfiere a

sus hijos en las mismas condiciones que recibió.- Por su

partes, los donatarios señores Chiliguano Nieto, expresan

su fidelidad imperecedera, agradeciendo a su madre por la

presente donación que se hace en su favor, aceptación que

la manifiesten no sólo por cumplir con la disposición del

articulo mil cuatrocientos cincuenta y cinco del Código

14 Civil, sino porque reconocen en ella y en su padre, un e-

5 jemplo de sacrificio y amor, desplegado durante toda su -

vida, por lo que la donante, se da por notificada y espe-

ra que sus hijos mantengan estos bienes en su beneficio.-

16 Sin embargo, la presente donación puede revocarse por in-

19 gratitud, entendiéndose por tal, cualquier .hecho ofensivo

20 de los donatarios o de uno de ellos, que le hiciera indig

21 no de heredar.- CLAUBUIA CUARTA.- Como a los seis hijos

señores Chiliguano lieto, les corresponde por partes igua
24

23
lea, el cincuenta por ciento de la oropiedau, en calioad

24 de herencia de su recordado padre, han convenido liore y

voluntariamente en celebrar la partición del terreao, con
25

26
el objeto òe formar un solo cuerpo entre lo que reciben

por donación y por herencia, bicn entendido que el área

e terreno restante de ochocientos treinta y nueve metros



1 dieciseis decimetros cuadrados formará un lote para îa

2 ' S€ OTS JASTSSTiÚS ÉietO, ,güe Se :TOSSTVÓLCOL· este..ObjetO.

3
og tal motivo, la partición y adjudicación procede-de la

NOTAR1)f 3ra.
4 Siguiente manera:- Ü¾O.-. A 18 SeñOTS En BruaCiÒ¤ LChiligua

r. EfraínMartínezP.

5
no Nieto, se la añÛudica el lote número uno 1) 'dei plano

que se agrega a la -escritura -firmado poi las partes y -con

una superficie de unmil-treinta yunmetroscov'enta y

cuatro decimetros cuadrados, y se .encuentra circunsdrito

õentro ã¿ los siguientes linderost- Norte, veintis'eis me-

10
tros cincuents. centimetroy, 'propiedad de la señora Virgi-

11..± i& Bieto; Sur, :Veintiseis metros cincuenta, centimetros,

12
ocalle pública;Occident:pgtreinta-ygochowme ros¿ noventa y

-cuatro centimetros, e latewaámerondos .de la parcelación,

14 Ye - Oriente , en una extensión de treinta y ocho metros

15
nov.enta,ceutimetros, camino interno.-·1.DOS.- K la seriora

Alejandrina Chiliguano.Nieto se.le «adjudica y le corres-
16

ponde el lote de la parcelación signado con el número

dos.L2), que .tiene una,superficie de un mil veinte metros

sesenta decimetros cuadrados de terreno y -se halla deliai-
19 '

tado dentro de los..siguientes ,linderos:- Norte, en una ex
20

tensión de veintiseis metros cuarenta centimetros, la pro
21 -

22
piedad de la · señora Virginia d ieto; Sur , en igual exten-

23
siónT la calle 'på.blica;Occidente, tréinta y odho metros

seëenta'ý seis 'centimetros, el lcite número tres de la prc
24 -

25
piédad; y, Oriente , treinta y ocho metiros noventa y cue

tro centimetros, elolote que se adjudica. a la señora,En-
26

cažaación Chiliguano.-; TRES.- A.la señora.wanuela Onili-
27

sûano Nieto se le adjudice y se le entrega el lote númerc
28



.tres.45) ,de la ,parcelsc.ión, que tiene .un área de:/ nove-

cientos dieciocho metros cincuent y- cu tro ' d.eciadtfos

c'uadrados de tierreno, y se encuentra? cifcunádrifo' dentro .

de los siguientes linderos:-- Norte, en una extensión de

veintitr&s metros cuarenta.centimetrag, la propiedaõ de
5

la .señora Yirginia Rieto, Sur, en igual. dimensión, la ca
6 '

11ei pública;Occidente, con treinta y: nueve megros veinti-
7 *

cinco centimetros, el lote número cuatro -de la, parcela-
8

cióng y, Orienti,, ,e lote de terreno que se adjudica a

la señora Alejandrina Chiliguano, en una .longitud de -

10

11
treinta y ocho metros sesenk.y seis centimetros. CUM'RO.-

2 ITÕ

te de terren de la

4 a erficie de novecientos siet as-ve-int-inuey -

cimetros cuadrados,que esta elimitado de la siguiente me15 -·

nera:*Rotte,veintitrés metros veinticinco centimetros,

própiedad de la señora 'Virginia,Nieto; Sur , en igual ex-

tensiónsis calle pública;Occidente ei uŠa extensión de

19
freinta y ocho metros setenta y siete entimetros,el loa

te número cinco-de la 'parcelauióÂ¡y, Orienke 1. en una
20

21
O it d d tre inŠ8 ÿ DueVB metrÒS :VeinticincO C€ntime--

22
..

de terreno de la señora anuela cáilig;uano. ·

CINCO.-.Al señor Gabriel Chiliguano Nieto se le adjudica
23

24
: el lote de terreno número cinco (5} de la propiedaÀ,gue

25
tiBû€ una ŠrSa de.novecientos siete metros diezedecime-

tros cuadrados,ý está circunscrito dentro de los siguien
26

testlinderos:- Norte, sen-una extensiónide.veintitrés ,me-

27

tros veinte centîmetros, el terreno de la señora-Virginin



9 NietoySur, en igual extensión, la calle pública;Ucciden-

2 ? en,una longitud de treinta y ocho metros trece centi

metros,.el lote número seis.de La parcelación;,ysOpien;-L

No uµt ara.
4

inta y OCûO &€trOS Setent8 Siete Centimetros

r. EfrainMartinezP.
la propieCad del señor José Amaole Cailiguano.- SEIS.-

5.

A la-señora f.lercedes philiguano Ñieto se la.aajudica el

lote de la parcelación signado con el número seis (6) que
7

tiene paa.área de.hovecientos noventa metros treintiseis

decimetros cuadrados, y está.:delimitado por el Norte, en
9 -

,

una extensión de.veinticinco metros cincuenta centimetros,
10 -

el inmueble de la señopa Virginia Nieto; por el Sur ,, en

12 -igual extensión,,la calle pública, pop.el Occidente con

13 treinta y ocho metros·ochenta y cuatro.centimetros, el lo

terreno del-señor Gabriel Chiliguano.- _SIETE.- 2op último,

a la senora.kargarita Nieto Sinialin, le corresponde el

lote de terreno número siete (?)Lde la parcelación, que

se reservo para si con una superficie de ochocientos
19 '

treinta y nueve metros dieciseis decimetros cuadrados de '

20 .
r i

,,

terreno, y que queda identificado dentro de los siguien-
21 '

.

' 2 -

.
teg_linderos:- Norte, veinte y dos metros sesenta centime

22

tros,.predio.de la,señora Virginia Nieto; Sur, con la mis
23

. ma extensión, calle pública;Occidente,con treinta y siete
74

2Š metros treinta centimetros, calle pública y, .Oriente,

lote desterreno perteneciente.a la señora Mercedes Chili-
26

- gùano, en una, longitud de treintà y ocho metros ocnenta
'

27

' y cuatro,centimetros.-,Las dimensiones y superficies indg



1 cadas de los lotes para ceaa uno ae Los ad!judicatários,

2
1 1 DO . SË 00 i Ë Ëi laÔÙÒ902 lÄS pái-

t 0IAU ÌÀ QUINT . E in uebl en sii'SotalidÉd ione
3

un valor de CINCUENTA Y TRËS IñIL SEISCIESTÒS' ÓCHÈNTA SU-

RES (8/4-55.680 oo) y.ha sido adjudicado ' äl'terreno en
5

las' s þerficies eterminadà's en la úláusula anterior , a
6

caas uno, con entracas, salidas, sos, costumores y servij
7

dutaores que là bon..anexos, correspondiéndole a cada lote l
8

valor unitario de ocho mil novecientos cùarenta y
seis^su

9

10 cres con sesenta § se'ié 'centaëÙ.(3 8 946,66) bieÈ"en-

tendiËò ue sobre il predio nÃ§'esan gráváinenes , "ëmoargos
11

ÎimíÙc'ionesde domi id ni rohibiciones de enagenar=, de
12

conformidad con él ceitificado del Registro de la Propie

dad que sÑ agrega, =con tel objetä' de que-cada propietario
:4

e "gockde cada lŠte on forma leghl especificá, li-
15

bre d viciOs óculfos o redliibit ri'os.- CLMJSULA SEXTA. -

16
.

Los compareóientes en unidad de'ac o aceptan el presente
17 .

coat ÀËoy '£e ratif'icaË en él, po nosidirarlo usto y
18

equitativo y sobre todo, por ser hecho en guarda y"Gefen;
19

sa de sus intereses; entrando, por lo tanto, en inmediato
20

dominio de la parte que les correspönde , a la vez que con

tinuarán en uso, goce y posesión de cada lòtë,'por cùanto
22

y h 0 ve do e enciÃndÔÅste dWrich deàde ânchos caÈos
,

23

atrás. OIÁUSULA SEPfÏtÃ-SoË pastok ue dãäãñóe la" sus
24

Ãriición de la re ent'e ëscritùra , asî como el pago de im
25

.

pues Ëahta a iËsc i ción s áÂ e cuWäta~de los se.is
26

o s'eÈoes C ligu o le ëa asi gifedah Tabul-
27

- ta os para continuar con los trémit s peytinentes. Por tì



leVmotivoè ust'ed soñok'K t io, aneda faciil o pa79 ,9

gregar-ILà=&'àái clá sälai Ëe 'eÀtilo, Lecesa ar a

validãz "éfióscia d esta clase .ae

contratos.- firmado)

NOTARI 3ra. Dr."Ricardoldontalvo Abogado, Matricula número ochocien-
EfraínMartinezP.

5 tos ocho'del Colegio de Quito".- Hasta aqui la min'uta que

queña elevada a.escritura pública don oä6 el valor legal -

Se agregan loè documeitÅshabilit ids c Trespondi s.-

Y leida qu les fue esta 'asofitura' a' iis señores compare-

cientes, se ratifican y firmalf con i o eninidad de actor.-

0 Soy Ée.- A ruego de la señora Margarita hieto Sinailia,

quien en este acto dice no haber, firma coao testigo, Ur-

12
riia' digital Sel pulgar dere-

cho de. 1 señórädarg;erita ieto, quien es portañora di '
13

1 1
9 9 la C.I. I 170662001-8. A .ruego de 2a señora Alejandrina

14
9 9 -

Chiligù'ano vi to quien dice no saber, firma como testi-

go,' Gonialo Solîs.- (Hay una nuella ig al corresPonËien
te al ulgËT Ëerecho" de la se ora Chiliguano dieto, quien '

es portido a de la C.Ì 17 525504.- (f rÄd
briel Chilignano Sinailin,-'C.I. Na 1700023672.- (firma-

do) -José Añiable Chiliguano Ni toi- C.J. Ne 1700597105..-
20

(firmado) Enósä acián Chiliguano, C.I. Na'I702560796.-Z
21

22 (firmadã) ¼ercedes Chiliguano,- C.I. de 170130648-0.- --

(firÀËdd Maaue'ia'Chiiiguano,- C.I. N
23

24 (firmÄo)El poiaËio,'Br. Efrai a tin az..----- -----

LOCU RE NTOS --------- R A B I L I T A BTE 8:---
25

I TITUTO úATOÉÏAhÒL REFOÈ&AGRA IA Y ÒÓLORIMCÏOJL -

26

I RAC.- Ofc. Na 0775#.- gito, a 5 de julio à"e 1979.- Se-
27

or Notario del Cant6n.- Presente.- Señofwätadioi- Los
28 ,



señores Gabriel y José Amable Chiliguano a nomore propio

y en representación de das hermanas:¿Encarnación, erce-

es, L jandrina y anuela Chiliguano,, solicitan autoriza .

3

i ción de este Instituto para levantar,el patrimonio familiar
4

. constituido sobre el lote de terreno de 6.615 etros cua-

drados de cabida, ubicado en la.Hacienda La Balpina del -

cantón Quito , pr ovia cia de Picaincua , el mismo que f ue., ad

quirido por su padre, en calidad de ex-huasipunguerg.- Por

cumplidos los requisitos de ley, Lconsiderando.- que el, Dane

ficiario ha fallecido, levántase el patrimonio familiar -

10

11 agricola que,recge sobre el.citado predio. or consiguien

te queda usted señor
.

otario.facultado para celebrar.la -l

13
correspondiente escritura pública, de acuerdo .a los datos

14 Rue lgproporcionsran los interesados.- Dejase «a salvo.þo

ibles intervenciones del IEËA.C en cumplimiento de la Ley

Muy sientamente,- Dios, Patria y Libertad,--f.) Dr. Ernes

to Muñoz Borrero,- Director Juridico de Tierras.---------
17

SINLICATURA M ICIPAL.- Oficio.Número 2322.- Quito, a 19

julio de 1978.- Señor Notario Público del Cantón.- Presen :

te.- Señor Notario:- Ejerciendo la facultad concedida por
20 .

- - - e

el I. Concejo, en·sesión de 11 de septiembre de l956:la';

Alcaldia autoriza al señor Gabriel Chiliguano para que.di
22

ida is propiedad que.posee en el km 10 de la carretera.
23

Panamericana Sur, a condición de que en la escritura co--
24

Trespondiente,.consten los requisitos del .oficio que trans
25

.

-
'

.
* =

'

cribo:- "Municipalidad de Quito.- Alcaldia.- Oficio io,

1175.- Quito, a 13 de julio de 1976.- Señor rrocurador Sig

dico unicipal.- Presente.- Señor k'rocurador:- En báse-a
28



b

i su informe No. 885 de ll de julio ael presente año, auto-

2 rizo al señor Gab iel Chiliguano, para que civida el pre

dio de su propiegad, ubicado en el m. 10 de la carretera

NOTAR PanamËricaSu , e irt dd i o . - 2 Bl P, e la
r. EfrainMartínezP.

5
Lirección de Planificación de 30 de junio äel año en cur-

so, debièndo sùjetarse a La linea de fâorica NE 8479, dEU

6 de junio del corriente año y a la zonixicación R-l, age

más los nuevos propietafios se ooligan a pagar todas las

obras de urbanización que existan y que rea2ice la muni-

cipalidad en el futuro, en forma proporcional, de acuerdo
10

a Ís reglamentación que impone la Ley de Régimen Munici-

pal.- Atentamente·- Dios, Patria y Libertad.- f) Tcruel.
-- -- 12

Alberto Lonoso Larquea, Alcalde de äan Francisco de Qui-
1 19 to".- Sirvase usted señor Notario autorizar la escriturag

14
9

de la que conferirá dos copias para el archivo del Conce-
15

jo.- Lel se or NôtariS, tentamente Li s, 2atria y Li-

Dertad,- f.) Dr. Carlos Jiménez Salazar,- Procurador Sin-

dico E nicipal.------ SINLICATURA inUNICIPA.G.- Oficio No.
.8

9 276.-Quito, a 12 de octubre de 1978.-Señor Notario Pû-

20
blico del Cantón.- Presente.- Señor Notario:- Como alcan-

ce al oficio,N 2322 de 19 de julio del ano que decurre,
21

22
en el que se concedió al señor Gabriel Óhiliguano, la au-

t rización para que di id la propiedÃÅu icaca in Ì km.
23

10 de Ë carrëte a Panamericada Sur, le mänifièsto qde di
24

cÌ1ea toriËació sS concede a los eredehos dei se i Lino
25

Chili uano,'más no a los heréderos del sè or Gabriel Chin
26

lig;uano ddmo equivocadam nte se taóe conita en' ei Biancic

27
f

nado ofiéio, toös vez ue éstá às uno ddÏos nereöe'r6s.-
28



y Del señor Botarlo, amuy atentamente,- f.) ir. Lïilson Gran

2 Ô8 AVS10S, Procurador Sindico municipal.------ SEROR RL-

GISTRADOR LE LA PROFIELAL:- Sîrvsse conferirme al pie de

la presente un Certificado de hipotecas,gravémenes y pro
4

nioiciones de enajenar, que afecten al predio situado en
5

la parroquia Chillogallo de este Cantón, de propiedad de

y herederos Chiliguano, el mismo que lo adquirieron por ne

aci de Tino Chiliguano, según sentencia ãe posesión -

efectiva dictada por el Juzgado 54 provincial=el ly de -

9

octubre de 19784 legalmenteriuscrita el 30 de octuore de

11
1978.------- El infrascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón,-en legal forma certifica: que revisados

los Registräs de Hipotecas y Gravémenes desde el año mil
13

novecientos sesenta y tres, hasta la presente
_fecha,

pal

. ra ver los gravámenes hipotecarios, embargo.s y.prohibicio
15 --

16
__

___ifecten al inmueble referido en la -

petición situado en la parroquia...:.g.illogallo de este Can
17 --

tón, adquirido por la.sknora äargarita Nieto Ëinailin ,

Gabriel y Encarnación Chiliguano Sinailin y José Amaole

Chiliguano Nieto, Is primera como c6nyuge sobreviviente
20

y los demás como hijos del señor Lino Chiliguano, los --

mismos que adquirieron por herencia, segun sentencia de
22 ...L

posesión efectiva oictada ._en su favor por el Juez Quinto

rovincial de Pichinchá, el ie y siete de octuore ,de

il novecientos setenta y ocho inscrita el treinta de -

25 .. - I a

los mismos mes y año iabiendo el causante adq irido en
26

calinsä de ex-huasipunguero de hacienda La Balbina,en

de .fondos de reserva y vacaciones.no gozadas, adju



1 dicación hecha por el.señor Julio Espinosa baldumoice,se

2 gÅnacta dictBâà por el UstituËO ECistóriáuO 06 A0ÎOrma

Agraria y Colonización, el diez y ocno de aoril de mil no

NOUR 3ra. 4
V€CiBüt0S SBSeats y seis, inscrits el.veinte y nueve de

. EfrainMartinezP.
los mismos mes y año, por'estos datos, no-se encuentra -

5

ningún gravámen hipotecario.- También se hace constar

no está emoargado, pero si prohibido de enajenar por cons

tituir patrimonio familiar agrîcola.- Quito, a siete de

diciembre de mil novecientos setenta y ocho, las ocho a.
- 9

m.- El Registrador,- f.) Dr. Alberto Palacios L., Regis-

trador de la Propiedad - Encargado.- (Hay un sello).-----
9

RAZON: Siento por tal, que revisados los Registros de Gra

vâmenes desde la última fecha hasta OLa presente, no ha va-

riado la situación constante del certificado que antecede.-

Quito, a diez r ocho de junio de mil novecientos setenta
15

y nueve, las ocho a.m.--El Registrador,- f.) Dr. Telmo -

Andrade T.- (i·1ay'un sello).-------- MINISTERIO TÆ FINAN-

AS.- Jefatura 2rovincial de Recaudaciones.- N° 2885026.-

Fecha: 18 - 7 - 79.- Nombre: Chiliguano Nieto y Margari-

20
ta Nieto.- Por concepto de: partición entre los consignan-

21
tes por S/. 53.680,00.- Código:alll27001.- año: 79.- Ru-

bro: T. fiscales.- Valor: 536,80.- Código: 11127004.- Año:
22 :

79.- Rubro: T. de Sal.ud.- Valor: 2,oo.- Total S/. 558,80.-
23

24 Son: quinientos treinta y ocho sucres 80/100.- f) Recauda-

25
dor aspecial de zichincha.- (Hay un sello).-------

26

27

28
Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA



la, sellada y irmada en los mismos lugar y fectla de

2 su celebrapión.-

.L otario,43

5

6

7

8
alg

9

10 Con esta echa queda inscr.ita la presen

11 te Escritura en el Registro de Particiones del actual a o

17 a foias 185 Na 56 del tomo 111.- Quito a, 15. de Abril de

13 1,980... EL.REGIS MOR-.

14

15

16

17

18

19

70

21

22

23

24

25

26

27 ...
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